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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar
Real decreto disponiendo se ajuste a 

los preceptos que se insertan la 
provisión de las vacantes que se 
produzcan en la escala técnica del 
Cuerpo general de la Hacienda p ú 
blica, con excepción de las de car

 gos de Delegado de Hacienda y  de 
las que deban ocupar los exceden
tes a que se refiere el capitulo IV  
del Reglamento de funcionarios de 
7 de Septiembre de 1918. — Pági-.
n as 342 a 346.

I'Otro creando la Placa de segunda cla
se de la Cruz Roja Española.—Pá
gina 34/6.

T0 tro  ídem la “Comisión de los F o - . 
-*ros”, encargada de estudiar la cues

tión de dichos foros y de presentar 
al Gobierno las soluciones que pa
rezcan más justas , legales y  equi
tativas.— Páginas 346 y  347.

0 tro  disponiendo que durante su és- 
• tanda  en Madrid se tributen a las 

Banderas y Enseñas de lós Ayunta
mientos que tengan derecho a ho- 

- ñores, los que para cada una estén
- asignados.— Página 34i .
0 tros nombrando Jefes de Adm inis

tración de segunda y  tercera clase 
!del Cuerpo técnico -  administrativo  
del Ministerio de Trabajo, Comer- 
d o  e Industriay a D< Felipe Gómez 
'Cano y  D. Domingo Molina y  J i
ménez dé Saavedra, respectivamen-

- te.—Página 347.
rOtro reconociendo a la entidad cons

tituida en Valladolid con la deno
minación de “Caja de Previsión  
Social de Valladolid -  Patencia”, el 
carácter de colaboradora del In sti
tu to  Nacional de Previsión para el 
régimen de Retiro obrero obligato
rio, con personalidad jurídica^ y  
única en las mencionadas provin
cias.— Página 347.

Real orden autorizando, al Subsecre-

'tario de Gracia y  Justicia para con
vocar oposiciones a plazas de Vice
secretarios de Audiencia provincial. 
Página 348.

Otra declarando que cuando en el 
Cuerpo general de Hacienda se as
cienda a Jefe de Negociado o de 
Administración, y  dentro de estas 
categoríasy no podrán quedarse en 
la población donde sirven si la plarír 
tilla está cubierta o hay sobrante, 
y  que sean destinados a plazas de 
su categoría vacantes en los Cen
tros de otras poblaciones; anulan
do la Real .orden de Hacienda, de 2$ 
de Octubre de 1924, y disponiendo 
cesen los funcionarios de Hacienda 
adscritos al servicio de Aduanas.— 
Página 348.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

                Hacienda.
Reales órdenes trasladando á los Por
teros que se mencionan. — Pági

nas 348 a 350.
Otra disponiendo se recuerde la ili

citud de los sorteos de Lot&rías de 
interés particular o colectivo, y  que 
por los Delegados de Hacie?ida se 
investigue si alguna Sociedad o 
Corporación de las. establecidas en 
sus respectivas provincias los rea
lizan, y  que en caso afirmativo, 
procedan con arreglo a lo estable
cido en la vigente ley de Rgnresión 
del contrabando.— Página 350.

Otra designando representante de este 
Departamento m inisterial en la 
Junta  y  Comité de la Comisaría A l
godonera del Estado a D. Manuel 
García Barzanallana y  Salomón, 
Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo general de Adm i
nistración de la Hacienda publica , 
Interventor de la Ordenación de 
Pagos por obligaciones de los Mi-* 
nisterios de Instrucción pública y  
Fomento.— Página 350.

 Instrucción pública y Bellas Artes 
Real orden disponiendo se anuncie ft

concurso de traslación la provisión  
de la Cátedra de Lengua y  L itera
tura griegas, vacante en la Univer
sidad dé Salamanca.— Página 359.

Otra nombrando a D. Vicente Martí-  
nez Gómez Catedrático numerario  
de Historia Natural y  Fisiología é  , 
Higiene del Institu to  de Cartagena• ‘ 
Página 350.

✓

Trabajo, Comercio e Industria. 
Real orden resolviendo consulta de la - 

Delegación local del Consejo ele 
Trabajo en Pamplona, sobre apli
cación del régimen de la jornada 
de oclio horas a los guardas rura
les.— Páginas 350 y 351.

Otra designando al Portero cuarto 
D . José Soriano García, que sirve  . 
en la Escuela Industrial de Gijón, * 
como apto para ser trasladado a la. 
Aduana de la misma localidad 
Página 351. ¿

Otra ídem al Portero cuarto Francis- /  
co Ilaro Guijarro, que sirve en la l 
Escuela Industrial de Linares, co- . 
mo apto para ser trasladólo a la . 
Escuela de Capataces rde Minas de ] 
la misma localidad.— Página 351. .... ¿

 Administración central. 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Estado.— Subsecretaría.— Sección .de : 

Política. — Anunciando haberse ; 
acordado la supresión del visado [ 
de los pasaportes para los súbditos ¡ 
españoles y  los del Principado de 
Licchtenstein.— Página 351. ’

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección gene- . 
ral de los Registros y del'N olaria- ; 
do. —■ Anunciando hallarse vacantes • 
los Registros de la Propiedad que ■ 
se indican.— Página 352.

H a c i e n d a .—Subsecretaría. — Prorro- 
gando por un mes la Ucencia que ' 
por enfermo se encuentra disf'ru- ' 
tando D. Juan Delgado Barreta, Ofi
cial de tercera clase en la Delega- " 
ción de Hacienda dte la provincím 
de Segovia.— Página 352.
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Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Joaquín Porta Bos
que, Oficial de segunda clase en La 
'Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Tarragona.— Página 352.

Dirección general de Aduanas.— Ins-1 
tanda de D. Joaquín González-Car- 
vajal y  tBermivdinQ, ^MiéíkuMo la 
adinisión temporal de plomo argen
tífero p o r  la A'ducma h e JCartagena. 
Página 352.

I>ireecii3n general de T esorería  y Con
tabilidad. —  Banco de España. —  
Anunciando que la Junta general 
ordinaria de señores Accionistas, 
correspondiente al año actual, se 
celebrará el domingo 1.° de Marzo 
próximo, a las tres < de ¡la tarde, en 
él domicilio .-¿social del ¡Banco*—Pá-. 
gina ’ 352. ^

J)irecci;ón ; general d e lo Contencioso ’ 
#el ÍEstado.—¡-Declarando no haber lu- 
gurea la ? exención áelí/impuesío-so
bre-'bienes de Has personas jurídi
cas, solicitada a favor de la Fun
dación de D. Vicente.Chaves, Jnsii- , 
luida en el pueblo de Horcajo M e- 

t dhmeno.—Página
G obernacion. —  iDireeeión ^general 

«Administración. —  Anunckmdo xx 
concurso la ^provisión *x$él cargo -de 
Cantador de fondas de la  .Diputa- > 

Món provincial de León .— óPági- \ 
na 353.

Idem . id. la provisión-del cargo ¡de i n 
terventor de fondos del Ayunta-  
miento de Almodóvar del Campo 
{Ciudad, Real) — Página -353.

Ins t r u c c ión pública .— Stib secretarfa. 
Anunciando a concurso de, traslado, la 
■provisión \de Ha Cátedra Jcle íLsngim 
y  Literatura .griega, .vacante en M  
"Universidad :de Bálainanca—Pági
na 353,

Dirección general de P r imera ense
ñanza.-—Maestras y Maestras nom

brados propietarios, provisional- 
ente, ele acuerdo con el Estatuto v i
gente y  por el cuarto turno en va
cantes correspondientes al prim er 
semestre de 1924.—rPágina 354.

Real Academia de Bellas Artes de San 
Fernando.— Abriendo concurso pa
ra la adjudicaciónsdel “ Premio del 
Excmo. Sr. Marqués de Á l e d o — 
Página 355.

Fomento.— Dirección/general de Obras 
públicas.— Personal y asuntos ge
nerales.— Disponiendo se amortice 
una plaza de Ingeniero Jefe de pri
mera clase del Cuerpo de Ingenie-, 
ros de Caminos, Canales y  Puertos, 
vacante por fallecimiento de D. Ju
lio Alcalá Ziamora~Página 355. 

¡Disponiendo se haga p e r  concurso la 
= iprovisión de la plaza vacante de 

P orrero suplente de faros en la Je
fa tu ra  de Murcia.—-Página 355. 

¡Disponiendo se amortice una plaza 
de Torrero segundo de faros, va-\ 
cante por fallecimiento de D. A n- 

’tólín Algorvi y  Pedreguera.— Pági
na 35.5.

[Concedimfdo Hminta <Hms íde ¡Ucencia 
jpor ian>fie?'mz> va D. Eedermo Buiz 
Benito, Ingeniero prim ero vdde !;Bwer- 

ypOide Caminos, Manatíes y  P uertos, 
uafecto xx la ¿B&cción ¡de ¡Caminos roe- 
<vinales de esta ¡Dirección geneml. 
¡Página -355. 

íCcnservaékki ’-y'vmrameión<tíe -earréíe- 
^ m .—rDispomemlo *$e w&nsMeren imr 
Muidas f entre Has rnseívadas yen 
P eal deereio Ále -09 ¿de M epiicm bm  
de  4924, núserto m i la * Gtagéta He 
A ? ñde iQcfáibre siguiente, > las mtll* 
¿tus '-impuestas *por imfraccvón 3 0  
pegM m ento de MOMcía • y  ■Bónsérva- 
■iéétki ’Me 'earrM&ms y  *caminos meéi-. 
-md>es.—óMígiwa 

¡Caminos vecinales. —- Aprobando dos

expedientes de declaración de uti-\ 
lidad pública de los caminos veci-\ 
nales que se mencionan* —  P á g i 
na 356.

Sección de Ferracarriles.— Concesión 
y Construcción.— Anunciando haber 
sido *solicitado p o r  to >$.?á. .ICons-i 
tr u cciones Lüis O lasagas ti ” la c on* 
cesión de un •ferro-car M  ¿seemula* 
rio, sin garantía de interés por el\ 
Estado, desdo Aüorga u San Sebas-\ 
tián {G uipúzcoa)— .Página 356.

Dirección general de Agricultura y  
Montes.— Prorrogando por un mes, 
la licencia que por enferm o se en
cuentra disfrutando Emilio Peda* 
d o s , Peón-guarda del Distrito jo  
vestal de Sev i lía -Hu e l v a y  Córelo* 
ba.—Página 3 56.

Concediendo un mes de licencia por 
enfermo a D. Vicente Escdlá W..oj¡q¿

„ Ayudante de Montes, afecto <a dfa 
sexta División HiUrológico-foresfaZ  
(Zaragoza).— Página 356.

.Concediendo ,por última, .vez* -como.- 
ampliación de la que viene dtsfriít* 
lando, un m&s de licencia por en* 
ferm,o a D. Joaquín Liberos AJjme* 
la, Mozo de Laboratorio de la-Gran-: 
ja Escuela Práctica de AgricuUurá 
de Burjasot leneié). —  Pági* 
na 356.

. Anexo 1 —  Bolsa. —  Oposiciones. — 1 
Subastas. — /A dministración píiq-;.
VINCIAL. —  ADMINISTRACIÓN MU NIC! '
pal.-tA nuncios :m  p rev io  pago mal 
Saneo de España ,(Madrid):, <B&ncóí 
Dúipuzcnam.; Manco Uisperno . A m s*  
me ano; Sociedad .Anónima “E ehe-i 
■v.arvíá":, Mncesov.es de MMías ..Dé* 
pez {S- A.),; ;Compañía de dos M e*  
rrocarriles cAndaluc.es; Estación dé 
Viticultura y  ,Enología, y  Banco. 

Msp.mml Me xCrédito.
<A ^ W 4 2 ;? -—y3S0ÍGTOS. •

PARTE OFICIAL

S. M. él R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g,), S. M.Aa Re in a  Doña Victo
ria sEugenia, S. A. R. ©1 .Príncipe,dó 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

'sin  novedad en su * importante saludó

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIOMILITAR

EXPOSICION

SEÑOR: Las bases segunda y ter
cera de la  ley general de E m plea
dos civiles de .22 de Julio de 1918, 
y algunos de los preceptos del -Regla
mento dictado para su ejecución * en T 
de ‘ Septiem bre dél m ism o año, no : 
han tenido, hasta el presente, e fe c 
tividad, por 4 o  que ;s,e ■ refiere al p er~ 
sonálodepcmidiente^del M inisterio^de 
Hacienda. Fio se^han organ izado? las 
enseñanzas técnicas que habían de

ihabilitar o especializar a los fun-t 
icianarios para el com etido de sus 
icargos, ni se ira t-ceMlrado op os i- 
tción alguna jia ra  proveer d irecta
m ente plazas de Jefes ,de N egocia - j 
Ido di de A dm inistración , como^tam
p oco  so han ;̂ creado:mi p rov ió fo  d e s - •) 
fin o s  t̂íe 'Auxiliares d e  ^egunda gy 
itere era ó lase. : Sin óduda ¿pío ¿se Jia 
ou?gado .m,eejesar.ia to conv^nám te -ba 
c r e a c ió n 'd e  \las 'enseñanzas i f é c u i -  
jcas, ;-por ' entender que, verificándo
se  .el ingreso, ,en lo.s Dueypos ,qné 
dependan del -referido M inisteríq, 
m ediante p ú b lic a ; op osición , mu elln 
quedará dem ostrada en ; todos las v 

> casos la . capacidad de  ios 'fu n cion a 
rios . : El no diabers'e con vocado -,a 
op osic ion es  . libres p a ra  íla rprovi- 
sión  directa en  las m átegorías ttío 
Jefes de A dm in istración  ;y d e 'N eg o 
ciado, am bas Jcle ..tercera ..clase, ,fea 
podido / obedecer ea <qu e %sd res ífácil 

‘ en i teoría proólam ar las  ■ excelencias 
de in corporar a la Adm inistTación 

^pública elem entos de. saber que, en 
unión  de los avezados a - i a  a c t ú a - ’’ 
eión  ‘adm inistrativa, -bagan de los

!C u e rp o s  d e  ffu n G io n á rio s  íO o leo tiv i«  
ídades 'progresivas *y afanosas tíol; 
i mejoramiento ¿de los .servicios qnó 
lies están .-encomendados, ,en el áq* 
\Treno .«de. ja  jpnáatica, se mianMú^toií 
líos 'beúhos \y mus monsetcuexi^las «tie 
muy . distinto modo a .como él pen-s 
isamiento ,lo.s trazara, :tpues aup; 
idando por íei^pií^sto iquie por M im- 
idicado ipromddmiento ,se obtuviesen; 
ielemehtos ^realmeilte mRbacés ;para 
jla labor administxhtiva, prdb,ábl.e^ 
tmeáte vello mo ^o% péns& rfe • r,l desr*: 
íaMe^to ¿que pudiera -nesulbar lie fpxH 
lia m^asa 'general de '-empleatíns Vie^ 
ira retmsádas aun más sus carre
ras, ya diario lentas .por t.el escalo! 
movimiento /de ;las escalas. T or  vúl  ̂
ttimo, el no haberse provisto»plazas, 
ten :1a ¿es.astía :.auxÍl-fetrVáCón stréltíd m* 
Iferior -a (2.5,Q£) pesetas, ..ciertanxobté 
responde n-a d a ,convicción, bien 
tificaéa, s de imenores mmim®*
raciones -no constituyen medió tíe 
vida en los presen tes diempos.

T m u a m o d ife a r  ?1 Ovs p r e c e p t o  
b a sta  ahora incum plidos, -íracer 
viable y  efectiva la re form a  esen-»
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clal que la citada 'ley de Bases, # 1 ! 
gran acierto, trató d e •establecer y j 
corregir lo que la  practica ha de- i 
mo strado q u e ’s e inspiraba e n i 
orientaciones fuera de toda reali- 1 
'dad, el Directorio M ilitar somete.a 
V. M. el adjunto proyecto de de- 

< ©retó regulando de nuevo la previ- 
sión de las vacantes que se pro
duzcan en las escalas del Duerpo 
general de la Adrnimstración -de l a . 
Hacienda publica, respetando1 como 
fundamental la - antigüedad, com o i 
base ¡ insustituible, en toda carrera, | 
pero Abriendo ;a Ja vez amplios! 
-mminos: para que, con el necesario: 
■estímulo, mediante el estudio y la  i 
aplicación, puedan lós funciguariós 
iodos del Hamo, incluso los de la 
escala auxiliar,: alcanzar, a l  mismo 
tiempo que ?su legítim o adelanta
miento, la :consideración ,y el p res
tigio  que rodean siempre a dos que 
logran el progreso natural -en ;su 
carrera, no«por m itom atism o rigu
roso, sino por e l •esfuerzo propio, 
coronado por eleéxitO;, que ^e>con- 
• sagra -en la elección, ^debiidamonte;. 
.coontLcionada, y garantida, y  en la 
i,oposición, aunque restringida, ;ri-l 
.guras a ;y  0  eglamentada. j

; Se concede ; por el Decreto sel ac-! 
•ceso a Ja -escala técnica^de los fun-¡ 
cionarios de la auxiliar, pues pare
ce justo y  se da con ello sa tis fa c 
ción a un anhelo repetidamente 
manifestado por el sufrido perso
nal, de que se trata. Se limita, sin 
.embargo, el progreso a. la clase su
perior de esta categoría auxiliar de 
un.modo definitivo cuando se trate 
de personal "femenino y dejando el 
camino expedito de la oposición al 
masculino. En cuanto al primero, 
por no parecer adecuado a la mujer 
pl desempeño de destinos con ca
rácter de Jefe, cómo no lo es para 
Jos cargos de Depositario-Pagador, 
inspector de Hacienda y : los demás 
que llevan aparejada Una función 
directiva o el ejercicio de una. au
toridad francamente incompatible 
eon las lim itaciones que imponen 
al sexo femenino la organización 
social y  basta la. misma naturales » 
za; y  en cuanto a los Auxiliares va - ’■ 
roñes, porque no parece justo que 
puedan llegar a Jefes de Negociado, 
ni memos aún a  lá  esfeala superior 
sin más oposición que la que Ies 
permitió el acceso a la auxiliar.

'Respecto de los llamados' Ofi cia- , 
les cuartos a extinguir, que tenían (  

reconocido su derecho a ocupar va 
cantes no amortizaMes de Díleialés 
tefsewoB en la escala técnica, se de- 
la  a salvo el expresado derecho ̂ es- 
^^léciendo que quede en suspenso

la aplicación de ios turnos que se 
fljan en él proyecto de ’ Real decre
to adjunto para la provisión d e  los 
cargos de O fie i ale s de tercera c lase 
hasta tanto que todos’ los funcio- j 
narios -que' rfué£on--clasihcados co- ! 
ñio Dficíales cuartos a extinguir I 
por el Reglamento de empleados ; 
hayan pasado a la escala técnica.

Atento a Jas consideraciones ex- i 
puestas, el Presidente • interina del ; 
Directorio ‘Militar que suscribe, de 
acuerdo- con 'e l;mismo, tiene n ihonor \ 

de someter-a la aprobación de V. M. | 
-el siguiente - proyecto de Decreto.

Madrid, 2.0 de ‘-Enero de if2t>.

: ¿SEÑOR*
A D .-R . P.,(Ur Y- M „ .  ' 

ájk&mmo y5 BebSc ■

 REAL DECRETO 
A propuesta del Jefe del Gubier- 

! no,; Presidente interino ¿del: Directorio 
Militar, y de acuerdo con. éste,

?Vengo - . m a  Jdecreter Jo ^ gu íen te : j
ArtócuiO: 1.° Da provisión  de l a s  

vacantes que se produzcian en l a 
 escala técnica del Cuerpo general 

de la Hacienda pública, -?comíexcep- 
ción de-fas de:; nangos 1 de Delegado 
de Hacienda y  de das que deban 
ocupar Jos excedentes' a que se re- 

•’ fiere reí • capítulo IV  :4el Reglamento 
de funcionarios -de 7 .de Septiembre 
de 1918, se hará con, sujeción . .a los 

: íSdguien.tes;.precepto3 : 
i -A) Tratándose de cargos ele J.e- 
• fe de Adm inistración de primera 
;y de segunda-cíase, habrá, tres • tur
ónos:

=a) De í ascenso,; por ¡ <antigüedad,| 
del Jefe de Administración que omi-j 
pe t el prim er Jugar d ed a  escala de! 
la clase inmediata in ferior. j

b) Def?asc.mso,;'portoleccián, de 
un Jefe de Adm inistración de Ja

■ i>clase inmediata vi-nferior,-;«entre.ríos 
>que figuren en el primer Tercio J e  
Ja escala respectiva; y

c) De reingreso; del Jefe - de A d -  
mdnisfemción cesante, de ociase Jgual 
•• a ila del cargo a proveer, que awpe
el primer Jugar de Ja respectiva os
éala.

De cada ¡seis vacantes se reser
vará una para lel Turno de ¿reingre
so de cesantes. Das demás rse pro
veerán por los tumos de ascenso, 
iálfernando 'siempre en ellos Ja an
tigüedad y la elección.

Cuando haya que declarar <de- 
isierto é l turno de reingreso de ce
santes, por no haberlos de m om en 
to en escala o no aceptar ninguno 
de los nombrados* -se cubrirá la 
vacante de que se trate por iol tur
no de ascenso, aplicable según la

dlternátiva fijada en-él párrafo an
terior. :;-J

B) Trátánéose -de ^©atfgos de Je-- 
•fes de Administración de tercera’ 
clase, habrá tres tu rn os :

a) De ascenso, por -antigüedad' 
del Jefe de Negociado - de primera 
clase que ocupe el primer lugar dé 
Ja respectiva escala y haya sido de-; 
clarado apto para el ascenso.

b) De opioeicián restringida e f e  ; 
tre Jefes de Negociado de prim era ! 

retase, o de segunda clase, con tres ( 
años de 'antigüedad en Ja misma, ,0!

i de ítercera que: cuenten ?seá s años i 
ella y que figuren en la  lista f o r - ; 
mada por el Tribunal calificador dlá 
Jos 'ejercicios que, previamente, sé 
habrán practicado y  por é l arden) 
de mérito en que figuren los oposi*» 
tores en dicha lista.

c) De reposición del Jefe dé 
Administración de tercera clase're-, 
sante que, hallándose en condicio-* 
nes de reingreso con ^arreglo a-Jó 
estabieeido en ̂  el artículo 10 . del 

■Reglamento y  Real decreto.; de :12 
de Diciembre ide l í924, i0icupe tel 4

^mer lugar dé la  respectiva sescalia^
De cada;cinco vacantes tse irescr- * 

vará una para el turno de oposécióií r 

y  de cada seis otra para el re in - ¡ 
greso de cebantes. -Das deinás ;>sé, 
proveerán por los turnos de as-*, 
censo. f

Cu ando haya que < declarar desper
tó el turno de oposición por no ha-«: 
berse presentado’ o no ;ser aproba-f, . 
do opositor alguno, o él turno d é ' 
reingreso de cesantes, por no ha-» j 
berlos de momento en escala o ¡nd! 
aceptar ninguno de lo s ; nombrados* 
se cubrirá la vacante de que se tra-* 
te por el •turno do ascenso.

C) Tratándose de-cargos de Je-* 
fe de N ego ciad o de primera y  de: -se-? 
gunda 'clase, habrá dos turnos:

a) De ascenso, por antigüedad* 
dél Jefe de 'Negociado que ocupe e! 
primer lugar de la escala de la cta-* 
se in ferior inmediata; y

b) De reingreso del Jefe de Ne
gociado cesante, de clase iguál a Ja) 
del cargo a proveer, que figure eií 
el primer lugar de la escala res*» 
peetiva.

De cada seis vacantes se resera 
vará  una para el turno de ingreso) 
de cesantes. Las demás se provee-* 
rán por el turno de ascenso.

Criando haya que declarar desi^-* 
to el turno de reingreso de cosan-* 
tes, por no haberlos de momento 
en escala o no aceptar ninguno de 
los nombrados, se cubrirá la va 
cante de que se trate po r .el tu m 0 ; 
de antigüedad.

D'i Tratándose de cargos de
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,fes de Negociado de tercera clase, 
habrá tres turnos:

a) De ascenso, por antigüedad, 
'del Oficial de primera clase que 
ocupe el primer lugar de la respec
tiva escala y haya sido declarado 
apio para el ascenso.

b) De oposición entre Oficiales, 
por nombramiento de los propues
tos por el Tribunal calificador de 
los ejercicios que oportunamente 
se hayan celebrado y por el orden 
de mérito con que figuren en dicha 
relación. A estas oposiciones po
drán concurrir todos los individuos 
varones que iengan aquella catego
ría, cualquiera que sea su clase, 
siempre que lleven dos años de ser- 
.vicio en la de primera, cuatro en 
ía  de segunda, o seis en la de ter
cera.

c) Dé reingreso del Jefe de Ne
gociado de tercera clase .cesante

• que figure en el primer lugar de la 
respectiva escala.

De cada cinco vacantes se reser
vara una para el turno de oposición 
y de cada seis, otra para el ingreso 
í e  cesantes. Las demás se provee
rán siempre por el turno de as
censo.

Si hubiese que declarar desiertos 
£1 de oposición, por no haberse pre
sentado o no ser aprobados oposi
tores en número suficiente, o el 
turno de reingreso de cesantes, por 
no haberlos de momento en escala 
o no aceptar ninguno de los nom - 
brados, se cubrirá la vacantes de 
que se trate mediante el turno de 
ascenso por antigüedad.

E) Tratándose de cargos de 
Oficial de primera y de segunda 
clase, habrá tres turnos:

a) De ascenso, por antigüedad 
en la clase, del Oficial que ocu-pe el 
primer lugar de la escala inferior 
inmediata.b) De ascenso del Oficial que, 
llevando dos años en la clase inm e
diata inferior, cuenta más tiempo 
de servicios en la Administración 
civil del Estado, en destinos de 
plantilla detallada en los Presu
puestos; yc) De reingreso del Oficial cesan
te, de clase igual a la del cargo a pro
veer,- que figure en el primer lugar de 
la respectiva escala.

De cada seis vacantes se reservará 
una para el turno de reingreso de los 
cesantes. Las demás se proveerán por 
los turnos de ascenso, alternando 

-siempre en ellos la antigüedad y el 
tiempo de servicios.

Cuando haya que declarar desierto 
el turno de reingreso de cesantes por 
^0 haberlos de momento en escala o

no aceptar ninguno do los nombrados, 
so cubrirá la vacante de qite se tra
te por el turno de ascenso, aplicable 
según la alternativa fijada en el pá
rrafo anterior. ' i ‘

¡E) Tratándose de cargos de Ofi
cial de tercera clase, habrá tres tur
nos.

a) De ingreso, mediante oposición 
libre, a la que podrán concurrir quie
nes hayan cumplido veinte años de 
edad, posean nacionalidad española y 
ostenten título facultativo de ense
ñanza superior, y los Auxiliares que 
lleven cuatro años de servicios en la 
Administración civil del Estado.

Los opositores cuyos ejercicios me
rezcan la aprobación del Tribunal ob
tendrán las plazas vacantes corres
pondientes a este turno, quedando las 
demás, hasta el número que haya sido 
objeto de la convocatoria,* como as
pirantes en expectativa de destino 
para ir cubriendo las vacantes que se 
produzcan.

b) De reingreso del Oficial de ter
cera clase cesante que figure en el 
primer lugar de la escala respectiva.

c). De ascenso del Auxiliar más 
antiguo que esté declarado apto para 
su ascenso en 1a- escala técnica.

De cada seis yacantes se reservará 
una para el turno de reingreso de ce
santes. Las demás se proveerán por 
los turnos de ingreso y ascenso. -

Cuando haya que declarar desier
to el turno de reingreso de cesantes 
por no haberlos de momento en la 
escala o no aceptar ninguno de los 
nombrados, se cubrirá la vacante de 
que se trate por el turno de ascenso.

Las declaraciones de aptitud para 
el ascenso a que se refiere el pre
sente artículo, se harán en la si
guiente forma:

Por lo que se refiere a la declara
ción de aptitud de los Jefes de Nego
ciado para ascender a Jefes de Ad- 
ministación de tercera y de los Ofi
ciales varones para ascender a Jefes 
de Negociado de tercera, por el Mi
nisterio de Hacienda, a propuesta de 
la Junta de Jefes del Centro o depen
dencia en que preste sus servicios el 
funcionario, que formulará dicha 
propuesta de oficio, con vista de las 
calificaciones de los cinco últimos 
años que figuren en las hojas de ser
vicios respectivas.

Por lo que se refiere a la declara
ción de aptitud de los Auxiliares 
para su ingreso en la escala técnica, 
se hará también por el Ministerio 
§e Hacienda, a propuesta de la Junta 
de Jefes del Cuerpo o dependencia en 
que preste sus, servicios el funciona
rio, la cual, para formular dicha pro
puesta. deberá, no sólo tener en

cuenta las calificaciones de los últi
mos cinco años que figuren en las ho
jas de servicios, sino que habrá tam-: 
bién de someter al funcionario, pre
via solicitud del mismo, a un examen 
que, sin carácter de oposición, debe

rá comprender los ejercicios y mate
rias determinadas en el inciso b), 
apartado B) del artículo 12 del Re- 
gílamendo de Funcionarios de 7 de 
Septiembre de 1918. Las calificacio
nes únicas en dichos exámenes serán 
las de aprobado o desaprobado.

Al objeto de hacer dichas declara
ciones de aptitud, en el mes de Ene
ro de cada año se verificarán en los 
distintos Centros y dependencias los 
exámenes a que se refiere el párrafo 
precedente. Los Auxiliares que. deseen 
demostrar su aptitud para el pase á 
la escala técnica lo solicitarán así del 
Jefe del Centro o dependencia a cuya 
plantilla se hallen adscritos hasta 31 
de Diciembre del año anterior al en 
que deban realizar su examen.

Terminados los exámenes en cada 
Centro o dependencia, los Jefes de 
éstos, teniendo en cuenta sus resuL¿ 
tados y la conceptuación de los fun
cionarios en los cinco años anterio
res, propondrán al Ministro de Ha-» 
cienda relación nominal de Auxilia-: 
res que deban ser declarados aptos 
para el ascenso.

G) Tratándose de cargos de Aü-: 
xiliar, habrá tres turnos:

> a) De ingreso, mediante oposición, 
entre los individuos que reúnan las 
circunstancias que la ley de 10 de Ju
lio de 1885 señalaba para optar a l<a§ 
plazas de Oficiales quintos de Admi
nistración.

b) De ingreso, mediante oposición 
libre, en iguales condiciones y con 
arreglo al mismo programa que sir- 
va para la del turno a), entre quie-. 
nes, cualquiera qué sea su sexo, ha
yan cumplido diez y seis años y po
sean nacionalidad española.

c) De reingreso del Auxiliar ce
sante que figure en el primer lugar 
en la escala respectiva.

De cada tres yacantes se reservará 
una para el turno de ingreso a), y do 
cada seis otra para el de reingreso de 
cesantes. Las demás se proveerán por 
el turno de ingreso b).

Si hubiese que declarar desierto el 
turno de reingreso .de cesantes por no. 
haberlos de momento en escala o no. 
aceptar ninguno de los nombrados, 
se cubrirá la vacante de que se trate 
por el turno de ingreso b).

Artículo 2.° Las oposiciones a que 
se refiere el artículo precedente se 
ajustarán a las normas siguientes:

A) Respecto de la s . oposiciones
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para ingreso en el servicio como Au
xiliar :
» a) La convocatoria para las opo
siciones se hará por el Departamento 
de Hacienda, con un lapso mínimo de 
tres meses entre la fecha en que se 
cierre el plazo de ad misión de ins
tancias y la que se determine para el 
comienzo de los ejercicios.

b) $e formará un Tribunal por 
cada mil instancias o fracción del úl
timo millar de las presentadas, y 
cada Tribunal deberá estar, integrado 
por dos Jefes de Administración detl 
¡Ministerio de Hacienda, uno de ellos 
como Presidente; un Profesor de Ma
temáticas en establecimiento oficial de 
enseñanza, un Jefe de Negociado y un 
'Oficial del citado . Ministerio.

c) Los ejercicios serán dos: el 
primero, eliminatorio, consistirá en 
la práctica de la. escritura, mecano
grafía y aritmética, y el segundo, 
¡oral, versará acerca de elementales 
¡conocimientos de organización admi
nistrativa, tributación, Presupuestos 
generales del Estado y clasificación 
'de documentos burocráticos.

L os opositores que deseen ser exa
minados de taquigrafía, como com
plemento y ampliación del primer 
ejercicio, lo expresarán así en su so
licitud, y la aprobación de esta espe
cialidad equivaldrá a la nota máxi
ma que puede otorgarse en dicho 
ejercicio primero. A estos fines, el 
¡Tribunal que haya de juzgar a los 
solicitantes se completará con el con-, 
curso de un Taquígrafo de los que 
figuran adscritos al Ministerio de Ha
cienda.

B) Respecto de las oposiciones li
bres para ingreso en el servicio téc
nico como Oficial de tercera clase:

a) El Tribunal se compondrá de 
un Jefe de Administración de prime
ra clase del Ministerio de Hacienda, 
como Presidente; de un Catedrático 
5de Derecho, designado por la respec
tiva Facultad; un Jefe de Adminis
tración y otro de Negociado y qn Ofi
cial, también de dicho Ministerio, que 
actuará como Secretario.

b) Los ejercicios serán dos: uno, 
oral, que versará sobre temas de De* 
recho político, Derecho administrati
vo, Economía política y Hacienda pú
blica, y  otro, escrito, acerca, do Legis
lación, referente a los servicios dél 
Ministerio de Hacienda.

G) Respecto de las oposiciones en
tre Oficiales a cargos de Jefes de Ne

gocia d o :
a) El Tribunal se compondrá de 

un Jefe superior de Administración 
del Ministerio de Hacienda; un Ca
tedrático de Derecho, designado por 
esta- Facultad; dos Jefes de Adminis

tración y uno de Negociado de dicho 
Ministerio, actuando este último co
mo Secretario.

b) Los ejercicios serán dos: el 
primero consistirá en redactar en 
tiempo que no exceda de seis horas 
una Memoria acerca de un tema del 
cuestionario que formule el Tribunal, 
y el segundo, en la resolución de un 
expediente o la formación de una 
cuenta, para todo lo cual se facilita
rán a los opositores los textos legales 
que consideren necesarios.

- D) Respecto de las oposiciones en
tre Jefes de Negociado a cargo de Jefe 
de Administración: ¡

a) El Tribunal se compondrá: De 
un Jefe superior de Administración, 
un Académico de la Real de Ciencias 
Morales y Políticas, designado por esta 
Corporación; un Catedrático de Dere
cho que designe la respectiva Facul
tad y dos Jefes de Administración del 
Ministerio de Hacienda, actuando 
aquel de ellos que tenga “menos cate
goría o menos anos de. servicio como 
Secretario del Tribunal.

b) Los ejercicios serán cuatro: el 
primero consistirá en la redacción, en 
tiempo que no exceda de éeis horas, 
de una Memoria sobre un tema del 
cueistionario que formule el Tribunal; 
el segundo en la resolución de un ex
pediente con vista de los textos lega
les necesarios; el tercero en la redac
ción de un proyecto de reforma de 
algún precepto orgánico de servicio 
del Ministerio de que se trata y el 
cuarto en la resolución por escrito de 
una consulta sobre materia jurídica 
relacionada con el ramo de Hacienda 
0 la redacción de una Memoria sobre 
un tema de legislación comparada.

c) Los opositores deberán acredi
tar también el conocimiento, para tra
ducir sin auxilio de Diccionario, de 
uno de estos idiomas: francés, inglés,* 
italiano o alemán. * ; •

E) Los cuestionarios se haráfi pú
blicos juntamente con la convocatoria.

F) Los ejercicios orales serán pú
blicos. Los escritos podrán ser exa
minados por las personas que así lo 
soliciten.

G) Tratándose. de las oposiciones 
determinadas en los apartados A), B), 
G) y D). Cada convocatoria se hará 
para cubrir un número determinado 
de plazas, según el cálculo de las va
cantes que deban cubrirse en un trie
nio, y contendrá la declaración expre
sa de que no se ampliará aquel nú
mero.

H) Al mismo tiempo que la con- 
yocatoria se hará pública la designa
ción de quiénes han de constituir el 
Tribunal que juzgue los ejercicios.

I) En las aposiciones a que se re* 
fieren los apartados A) y B), la cali* 
ficación de los opositores se hará di#* 
riamente, por puntas, en el ejercicio 
oral, publicándose aquélla al terminad 
cada sesión.

J) La calificación del ejercicio» 
práctico en las aposiciones de que tra* ’ 
ta el apartado A) y  la de los escrito» i 
en los casos de los apartados B) y GJ 
se harán al finalizar los ejercicios de ' 
todos los opositores.

K) ¡En las oposiciones a que se re* \ 
fieren los apartados C) y D), el pri* ¡ 
mero de los ejercicios, respectiva* I 
menté, .será eliminatorio, haciéndose 
pública la calificación. <

En las mismas oposiciones el res
pectivo Tribunal formulará propues* 
ta, sin publicar calificación individual, 
al terminar el último ejercicio. ¡

Disposiciones transitorias. 

Primera. Interin no se extinga él 
escalafón de excedentes, creado por Ja 
sexta disposición transitoria del Re- 
glamento de 7 de Septiembre <}e 1918 * 
y limitado en forma definitiva por el : 
Real decreto do 16 de Abril de 1924, : 
la provisión de las vacante-s de Jefe ' 
de Administración de primera clase, ; 
con excepción de las de cargos de De* : 
legados de Hacienda y de las que de- ’ 
ban ocupar los excedentes, continuará ; 
haciéndose con sujeción a los cuatro .j 
turnos establecidos en la disposición i 
transitoria séptima de dicho Regla* - 
mentó.

¡Segunda. El personal que a la fe* ■ 
cha de la publicación de este Decreto ; 
desempeñe destino^ en la escala au-¡ 
xiliar con el sueldo de 2.500 pesetas 
y la gratificación de 500, como pro* 
cedente de los antiguos Oficiales da 
quinta clase y aspirantes, formando» 
una clase transitoria denominada de 
“ Oficiales cuartos a extinguir”, ten
drá derecho, de conformidad con lo' 
establecido en el apartado letra G) de* 
la disposición transitoria primera del; 
Reglamento de funcionarios de 7 do 
Septiembre de 1918, a ocupar, por ri* 
guroso orden de antigüedad, las v a *1 
cantes de Oficial de tercera clase que 
no deban ser amortizadas en la escala 
del personal técnico, quedando, en su 
consecuencia, en suspenso la aplica
ción de los turnos establecidos en el 
apartado letra F) del artículo 1.° del 
presente Real decreto, hasta tanto 
que todos los expresados funcionarios 
que fueron clasificados como Oficiales 
cuartos á extinguir por el Reglam en-f 
to de funcionarios mencionado hayan! 
pasado a la escala técnica con la 
tegorta de Oficia/les de tercera cla^^J -
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D i s p o s i c i ó n  f i n a l .

\ Quedan derogadas todas las dispo- 
’ sicioaes. de las bases de la ley' de 22 
de Julio de 1918 y los correspondían-, 

; tes artículos del Reglamento de 7 de 
, Septiembre del mismo año que estén 
en oposición con los preceptos del 

^presente Decreto, y subsistentes, en 
- cuanto no fueren incompatibles con 
él, las demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Dado en Palacio a veinte ele Enero 
-ue -mil novecientos veinticinco.

ALFONSO

,v£l rFimíí̂ iits ljitB;rtao dsl Directorio.
’ .Aím>NiQaMAma • y  íf& m * '

EXPOSICION.SEínOR: Por generosa iniciativa 
del Augusto Padre de'V. M., testigo 
presencial de los abnegados y he
roicos , hechos que, :,eon ¿motivo de 
nuestras luchas ..civiles prestaran 
lo s . m ieitnb ras de la Cruz Roja Es

p a ñola, creóse un 1876 una Placa -i 
cuyo otorgamiento fuá reservado a ¡ 
la Asamblea Suprema de la Xmstifu- . 
eión, recomendándola que, tal con- | 
cederLa:por méritos .y ?servicios 4is~ • 
tioguidos,;especialmente de campa- . 
da a, procediera con la .mayor e ir- ... 
cunspeccidn e , imparcialidad .para .. 
. &ue SLÓ1 o la  ostentare el que real y * 
^f-ectivanientc fuese < da -•
.ralla” .

Este severo criterio rastrictivo, 
.guió siempre a la referida Asam
blea en asunto tan , delicado, con- :; 
servando ¡así él alto concepto y .es
timación en que se tiene la hon
rosa y preciada recompensa; pero 
tomo el extraordinario desarrollo; 
.adquirido por la Cruz Roja y la 
rüultiplicidad de sus variados ser- , 
/icios, lo mismo en tiempos do gue- 
71 ra que en . los de paz, hacen que 
boa cada vez mayor el número de = 
luienes, obtenidas las demás con- ' 
decoraciones inferiores, se consi
deran c on d er e c h o a os tentar 1 a de 
último grado; y si es de estricta 
justicia no desatender tan legíti
mas aspiraciones, es también de 
suma conveniencia que se manten
ga el espíritu que informara la Real 
-orden , de 20 de Junio de 1G76, ha 
creído el Comisario Regio en la ; 
Institución llegado el caso, por las 
-a7ones expuestas, de obviar las di- ’ 
ü cuitadas que la práctica ©frece, «' 
veando • una mueva P1 aca qu i*, a s e- 
iaejapz ar id e /la s¿ de < segu md a e la s e de 1 i 
M«ri|íO Militar ^cNavaj, sea da im- i 
i^o^d ia  tía Medalla deooro y i 
da Oran - Placa de honor w mérito,

^ef^mada-ffsor riteatL orden de *12vite 
Mío vi esalbre de 4# 00 y que bey¡ o
concede S. M. la Reina/par jnotivos j 
excepcionales.

Y eístlmaudo riñMy atendible reí; 
deseo expresado atengo el honor ..de 
-someter a la Augusta .̂sanción de 
N, M . el :&tgulenée proyecto de Real 
decreto. .

Madrid, 2b de Enero -/de: 1925,

; AfL.-fl. riP.Me'V.; M., j;
; 'A n W  10 ‘MtQAZ Y > 1 1 »  - :¡

. - r e a l  ^ m m m o
AT^propuesta del Jefe del Gobier

no, ‘PresMente interino del Directo
rio Militar,

Yergo en decretar lo siguí ente:
Se c rea la Placa de segunda cla

se de la Cruz Roja Española, con 
arreglo al modelo propuesto por el 
•Üomtsariü regio en la misma y qué 
será da ‘condecoración "inmediata
mente superior a la Medalla de oro;

La Gran Placa de honor y mérito, 
que continuará siendo otorgada ex
clusivamente por S. ,M. la Reina, 
conservará dá i forana que - te fuá da
da por Retal orden de >12 de Noviem
bre - do íü0'O, con la dntca dMerencia 
■de invertir los / m e t a t e s e c í m -  
penen, debiendo ser en ^dotante - de 
oro «él nafrado y  .de -plata íataillaata- 
da l o s -castillos •̂ soportados -por los leo
nes Mrertados - que. aparecen entre 'los 
brazos do la ? Gruz de 'Malta.

L a A s  amblen Suprema procederá 
a redactar, /en el más breve plazo 
posible, un Reglamento de recom
pensas que rcoordine cuántas dis
posiciones oétan^vigentos -en la ma
teria y que, oeimo' todos los de carác
ter general *en el benéíico Instituto, 
#erá sometidom la aprobación del Mi
nisterio de la Ghierra.

Dado en-Palacio a veinte de Ene-■ 
ro de mil novecientos veintfeinco.

•a le o  m o
MI r& mtá& mkt :!laáe¿i.?$o ; íDIm;t0río íRlitar,

Ammnio .IIacus '

EXPOSICION.
SEÑOR: Sabido es que por dispo

sicion limitada a ciertos casos, y 
posteriormente ampliada a ‘ todos, el i 
Rey Garios LII eonceáió, :en E7I63, con 
carácter provisional, la suspensión 
de las demandas de desatecio enta-. 
bíadas contra los renteros de las pro
vincias de Galicia, Asturias y León, ■ 
vu^ar§nente llamados foreros, ¿y pro- 

iüfeló m, -^j^jTOales rda rlrntoia la 
'#toisi,éii de miiév^s demandas de la 
iimma dniMe, eoa/tal ?que -el rentero

pagase da- /-renta leoncertada. Dtíkmñ 
acordase una medida definitiva. -Lá 
jaludida .disposición hoy tendría el 
- nombre/de imoratoria.

Ni i ni régimen de Gobierno...abseto-t 
■Lo -cumplió. la promesa de .solución; 
que /encierra, toplácitamente, la rdis-s 
j posición del; Rey Garlos III, ni el 
gimen parIte«eiáario-áia,.; puesto tér^ 

imino al asunto.
Ean larga interinidad y  su^penstén 

anormal del ejercicio debderecho Mo 
los ■ ciudadanos  ̂y-de las âtribucioinesi 
de los ‘Tribunales, hâ  ocasionado na-; 
turales ĉensecuenei&s desorden ;jurí-4 

-•dico, económico y -social, âsi - comof 
‘males: que d e  día en^día -m ■ van agria- 
vendo, que âfectan a la riqueza ipa-í 
tria territorial, males cuyo vemoáio 

í sólo êstá apuntado en la hasta boy 
no cumplida <.hnyV -para -las. bases oiel 
/Código civil, /base ?2G, le y  do ‘11 do, 
Mayo de 1886. r ; :

•Muchos 'han sido -desde • 4.868'loa( 
proyectos de ley de Foros presenta-t 
dos a las Cortés ;por Gobiernos ante^ 
rlores, siendo él ultimo él ;de 8̂ doi 
Octubre de 1921.

Entre otras, las- dos enseñanzas si-̂  
guientes parecen desprenderse de lá 
prolongación .de tan larga ínterini-s 
dad. La una, que el estado de la cuesH 
tión no es tan agudo que necesité 
medidas precipitadas, pues dé Ib 
contrario hubiesen ya surgido yioíen-s 
..tísimias conmociones sociales en 'Ga-; 
licla, Asturias y'LéónjLa otratdelaá 
aludidas enseñanzas, que ¿al parecer 
brota lógicamente de .¿a historia con-? 
temiporánea y parlamentaria de la 
cuestión, es la de que la preparacióni 
de un buen proyecto de ley de F íh . 
ros ; requiere un estudio, una serení-* 
dad, un espíritu de desinterés y de 
equidad, a cuya falta se puede atri-: 
buir, en gran parte, el resultado no-* 
gativo de los anteriores proyectos de( 
ley.

En consonancia pon Jo axpuestó, y 
para que tan grave cuestión rllegue, 

r în oferpa de los: principios /base -del 
orden social, & una -solución práctica^

• debidamente meditada y preparada:, 
ron /precauciones y garantías ¡;quei 
puedan proporcionar Ja mayor cantil 
dad de probabilidades dé acierto, 
aleccionados por la experiencia, pero; 
no puliendo tener la  /pretensión do 
preparar directa o ?Rimíeídiatam-ento 
una disposición /legal que ponga cotí 
éxito término a tan largo pleito, 
creemos que el medio más acertado 
en este caso es el de nombrar una 
ilustrada Comisión,  cuyo -objeto seal 
preparar un proyecto .de ^ y  de Fo-í 
ros, Gomisión que llevará eL/no^nbri 
de Comision de los Foros.
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El ífin, A$e f jê ta ¡ entidad ¿sé-ré el del 
estudio históriep, Jurídico, -legal y  
soctel ¡ de la : cimetiten y; el de jparepar&T 
una <lpy ípnácttea tdel arpegio ée la 
propiedad ten ¡ las /regiones en • las *que 
«1 ;üsfmte' y. /aprovechamiento del 
tMl-o; ton 5-sirip -/regidos jo  do m©n ‘.por 
les eonimios vulgarmente .llamados 
de /Foros.

Esta Gomístón íde dos Fotos ¡Ja 
compondrán, ¡ no * sólo representantes■ 
de flos pagadores y¡ cobradores de ren
tas ..foreras, 'personalmente interesa- f 
dos¡ en el ¿asento, ¿ sino atrás personas 
ajenas ;al i mismo .que ¡por ¿sus -eondi- 1 
cienes, estudios y  conocimientos e s - ;: 
peeiales ofrezcan da más * segura ga - í 
raiUía po-siMe 'de dndepemdencia y 5 
d e a  cierto <-e n dos * ac u erdo s. . s

Por todo lo expuesto, el ¿Fe te de-E 
Gobierno, Presidente dntermo del 5 
Directorio ^Militar, de * acuerdó con1 
éste,.! tiene 41 :h-onor de ^someter fU'

. Vv-VM. e l siguiente proyecto ‘de D e& l1 
decreto. !■

"Madrid va ;20 -dé Enero de 1925. t 
■■ ; ' ’ I

m n o & :  . .. . ■,-•

. . ifeno^jo :UmA% y eBw&' - <|

REAL  DECRET O J

A  ipropuéste ¡del Jefe ¡del -¡Gobierno, ? 
Presidente interino del Directorio ' 
Militar, yode acuerdo con éste, .

Religo en ¡decretar ;lo siguiente: :¡
Artículo :L° Con i el fin d e■ es tu-diar i 

la cuestión ¡de los Foros ¡y para pre- ;s 
sentar al Gobierno las soluciones que ; 
parezcan : más gustas, ilegales y  equi
tativas, ,se /creada Comisión *, de dos i 
Foros. f

1Artículo Dicha cGomisién • ’ée cios /
Foros tteidká Jfáeúltád para /saLeai/art; 
de dos Archivos públieos, ide -los l ie -  %.
gtets?os %  í:¡Pa5opieréad- y  rite j
gados ruantes datos /estime mecesa- i 
rios para el perfecto e®n(tómáentó ¡y ;¡ 
preparación cdel ¡asunto, ¡eonsidemao I 
deéde sus puntos de vi&ta ¡histórico, t 
legal, social y práctico, así como/para t 
recáhar de los ^Juzgados «andatos ju
diciales j&e ‘.;-«s^h4-ci'én 'de ? documentos 
privados p^ftinentes m  teste ^ (m oli
miento. I

Artfetdo 0.° floníipnndrán este Co
misión :

El Presidente de la Comisión gene
ral de Codificación m quien éste de
signe.. ‘ }':

D. Felipe Clemente de Diego,'
Miembro de te Academia de Ciencias 
Morales y Políticas.

D. Emilio Miñana y Villagrosa, de 
la Academia -,4ft vCiencias Morales y 

-Políticas.
D. daíane (Qdirogá, ©onde de Dardo 

tasfáik

6

E l i Presidente p 'Beldado de la iSo- 
¡. cieidad ngrarfa de Tuy.

iEl iPresidente < o íDcíIegado de da So- 
ci edad í agraria /de Pontevedra.

D. i Gr egorio ^Rodríguez ©rensanz, 
Abogado.

D. Gonzalo Cangro y Ros de; Glano, 
Mtarqnés ¡de 1 Guad-el-Jelú, y 

ID. íManiiiel Dezón, ^Registrador de la 
PrQpiedad.

Esta * Qemtsión • designará sus Presi- 
dente y  Secretario.

Artículo A.° ^e * reunirá la Gomi- 
: sién ¿ de dos-Foros en el local que se 
le ŝeñale en el Mináste-rio de ‘Gracia y 

, Justicia, ¡que le facilitará el material 
! que necesite para:él desempeño de su 
I cometido. 1

'Dado en -Palacio te veinte de 'Enero 
í de mil novecientos veinticinco.

; ADFGT^O . ,

¡m  ip ^ g iC e n te  ii^ierirto íD iuec^orló ;?MiUtai% ¡

,^ N T Ó N íO  ( Y  : P m 8 .  l

R E A L E S  D E C R E T O S

i A t propuesta daí Jefe ÜqúGqMen- *•
rno, .Presidente interino del .Directo-. 
irio-.Militar, y desacuerdo ĉon éste, 

yengo en decretar Jo .siguiente: i 
Artículo rñniCQ. No vobstante M i 

ipresencia en . esta Corte, .se trihuta- f 
' irán durante su estancia en Madrid a ? 
ilas Banderas y Enseñas de los 
lAyirntamientos ,que Jengan,derecho■ 
ia honore^, Jos ¡que para * cada una . 
[estén asignados. ,

Dado.en Palacio .a .veinte de Ene- | 
iro de mil novecientos ^yeintioinco. y

• ALFONSO l
pJl / jeresidento iá t e r ln o  del ‘D lrectop lo  ' M ilita r , f 

Am^IOí-MAaAZ' Y iPmS... • "

C o n  a rreg lo  a  lo  q u e  d e te rm in a  
IMi D ecreto tde f8  d e , Septáe^whre i.de 
i l923, .-.a propuesta rdel Jefe del Go
bierno, Presidente Jnterino rdel D i- ;  
recturio ¿Militar, y  de r.acuerdo tcon 
léate,

¿Ven^o <#n ;autQ?rizar ría 
ipem igestión tdireete,Ade Jas soferas 
fle imoditeaafenes y  ¿rgpameionee
que hanvéido necesarias efectuar en 
e l Hospital Docker, en Melilla.

Dado en Palacio a veinte de .Ene
ro íde .mil movecientos veinticinco.

.ALFONSO í

El {Prefil$wte j iaierino idQl “. M í̂ gíimíú jUñHw,
■ ,-Ahtojro '-‘M M m

D e conformidad con lo dispuesto 
en el apartado A ) , letra a) del ar

tículo 4.° deil Reglamento de 7 dé 
Septiembre de 1018,

Atengo en nombrar.<JBfe de AdnaU 
nistracióri civiil ¡de ¡segunda díase alel 
Cuerpo dócnico-admánistrativo ¡del •Mík .

• nisterio de Trabajo, Comercio e M - ! 
dustria, con la antigüedad^de A.ddí 
actual, tD. Felipe  Gómez Cano, Jete 
de Administración civil i!o de roon\ viag 
se, en Ja vacante •producida ppDfa^ 
lie cimiento de D. ¡ Garlos D ’ oih abe- 
mague.

Dado enTálacion veinte.de Ene- : 
ro de m il novecientos veinticinco. !’ i.

ALFONSO N
? 8 Í ,P r® * id «a t *  ' In terino  del .0 1 : ^ 2 torio  M ii l ía p » . '

•Antonio Magaz ,y Tm.s, r
•' -i

- — - ' . JS-i
Ep virtud de lo jdispuesio eii! ; 

eíl teparta-do B), letra -a) deL ar- í 
itículo A:° vde¡l íReglamento de -,7 d̂e/ 
Septiembre de J918,

Mengo m i .nom brar,Jefe d e  Admi^ 
nis..tnaciQn civil de tercera clase fdel 

i Cuerpo técnico-adm m tetrativp 1 del 
: M inisterio de Trabajo, D ó m e n lo  te 
.'Industria, man la rantigüedad de.A! 
d c ] n cf u ai, a I ), Do-ir! i n :r o ?.: c. ’ ifn y  

i Jim énez de Saavedra, Jefe de N e- 
í gociado ,de p rim era  .clase, en J a  va^
¡ cante .producida por ascenso do doii 
Felipe Gómez Cano.

Dado en,Palacio .a veinte ,de Ene-5;,
:ro de mil. novecientos vednticinco. '

AIJFDNSO
f^ l Fv<££ift*ut$  Int^rÍKO áe l D4r*cto-i*ío j

' Antonio ;>Magaz -y  ¡Puns.

A  propuesta de l  Jefe del  Gobier
;no, Éresidénfe interinó dél }D ítoc- 1 

rtorio ^Militár, y  de acuerdo con tes íte,;;; 
"Mengo en decretar Jó-Siguiente: ,J 
Artículo único. D e  non'formMad 

ícon lo que dispone él número'2 .°de]j 
lairtículo 1.° del Reglamento prov i- 
isional d e las Cajas G o labor ado ras1 
jpara la aplicación del ñ'égimen déi 
iRe-tiro obrero obligatorio, 'aprobado) 
ipor el Real decreto do M  üe SiiMú'] 
ide 1-921, íSe v-econoce fa 4a entidaci, 
constituida en Ya 1 bulolid. con'. ..laj 
tdenominación. de Caja de Previsión1 * 
jsocial d e ̂ Y á 11 ad ó I i d - P a lene r o, el c a -  j 
rácter de Colaboradora del Institu-^ 
ito Nacional ,de Previsión para ..di-  ̂
icho régimen, con personalidad ju-| 
gpídica y única en las mencionadas;  ̂
provincias de Yalladolid y Palencia.- \ 

Dado .en, Palacio a veinte de,Ene-  ̂
ro ,de .mil novecientos vemticinc.ór ^

. ’ ALFONSO. jJ
|31 P res id en te  In terin o  del D ire c to r io

A n t o n i o  M a g a z  y  P n n s .
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REALES ORDENES 
■ Exorno. Sr.: En vista de la propues
ta formulada por Y. E. referente a la 
¡necesidad de que sean provistas por 
oposición las plazas de Vicesecreta
rios de las Audiencias provinciales de 
{Almería, Bilbao, Jaén y Santa Cruz 
fle Tenerife, de conformidad con lo 
prevenido en el Real decreto de 29 de 
Mayo de 1922 y Ley de 3 de Agosto 
siguiente, modificando el artículo 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, señalándose el núme
ro de plazas suficientes para cubrir 
esas vacantes y las que normalmente 
puedan producirse en un período de 
dos años, formándose un Cuerpo de 
Aspirantes con los que obtuvieren di
chas plazas, debiendo el Presidente 
idel Tribunal calificador elevar en su 
día la, lista de los opositores que con
sidere más capaces para formar dicho 
Cuerpo, y habiéndose de efectuar los 
Ejercicios, mientras no se disponga 
iftra cosa en contrario, en la forma 
reñalada en la Real orden de 10 de 
Enero de 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.), aceptando 
Bicha propuesta, ha tenido a bien 
¡disponer:

1.° Que se autorice a Y. E. para 
convocar las expresadas oposiciones a 
jrtazas de Vicesecretarios de Audien
cia provincial.

' 2.® Que se limite al de un mes des
de la publicación del programa en la 
C a c e t a  d e  M a d r i d  el plazo de tres me
ses que señalan las disposiciones vi
dentes para el comienzo de los ejer
cicios, a fin de reducir en lo posible 
Ja interrupción de los servicios.

3.° Que se fije en diez el número 
rde opositores que han de ser aproba
dos, de los cuales los cuatro primeros 
ocuparán las vacantes antes mencio
nadas, y los seis restantes constitui
rán el Cuerpo de Aspirantes anterior- 
jmente citado.

De Real orden lo digo a Y. E- para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 16 de Enero de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario encargado del 

Ministerio de Gracia y Justicia.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),
ha tenido a bien disponer lo. si
guiente:

1.° Que cuando en el Cuerpo ge
neral de Hacienda se ascienda a Je
fe de Negociado o de Administra
ción, y cuando los de estas catego
rías asciéndan en sus respectivas 
alases, no podrán quedarse en la

población donde sirvan si la plan
tilla de funcionarios de Hacienda, 
que corresponde a todos los Cen
tros y dependencias de esa pobla
ción (en Madrid se considerará 
aparte la Administración Central y 
provincial) está cubierta o hay so
brante, debiendo en estos casos ser 
destinados precisamente a cubrir 
una de las plazas de plantilla que 
de su categoría se hallen vacantes 
en los Centros de otras poblacio
nes, sin que, por ningún motivo, es
tos ascendidos puedan ser destina
dos a cubrir las plazas de funcio
narios de. Hacienda agregados al 
servicio de Aduanas por la Real or
den-de 28 de Junio de 1924. A los 
efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 6.Q del Real decreto de 18 del 
corriente, estos traslados, al ascen
der en la clase hasta que las plan
tillas queden ajustadas, se consi
derará que deben hacerse inexcu
sablemente por exigirlo la conve
niencia del servicio.

2.° Que quede anulada’ la Real 
orden de Hacienda de 28 de Octu
bre de 1924, que dispuso continua
sen adscritos a las Aduanas los 
cinco funcionarios que en ellas es
taban desempeñando el servicio de 
alcoholes y, en su virtud, pasen a 
prestar únicamente seryicio en la 
Delegación, cesando en las Adua
nas. .

3.° Que los Oficiales de Hacien
da que estaban destinados en las 
Aduanas suprimidas en el vigente 
presupuesto (Xbiza, Coreubión, No- 
ya, Torre del Mar, Melilla, Garru
cha, Almería o cualesquiera otras 
que pudiera haber) y que todavía 
siguen, cesen en esta agregación 
de Aduanas y se incorporen a pres
tar servicio donde el Subsecretario 
les destine, sin perjuicio de ocu
par, si lo prefieren, las plazas de 
su categoría qué haya vacantes de 
las 51 de la Real orden de 28 de 
Junio último o las primeras que 
vayan ocurriendo en el personal de 
Hacienda de plantilla o adscrito a 
Aduanas, pero perdiendo la prefe
rencia si, al ser nombrados uria vez, 
renunciasen ó no se incorporasen en 
el plazo posesorio sin prórrogas, o 
prefiriesen ahora quedar excedentes 
forzosos.

4.° Que los cargos de plantHla 
de funcionarios de Hacienda en lás 
Aduanas estén desempeñados por 
funcionarios de la categoría que en 
el presupuesto se consigna, debien
do cesar inmediatamente en tales 
cargos los que no la tengan. Los 
nuevos que se nombren pertenece
rán a la plantilla de la Aduana, y

si no los hubiere o faltaren de la 
categoría correspondiente, serán, 
nombrados de los adscritos; los que 
cesan quedarán com o adscritos a 
lá Aduana y como si hubieran sido 
nombrados por virtud de la Real 
orden de 28 de Junio antes citada.

5.° Que los 51 funcionarios de 
Hacienda adscritos a las Aduanas, 
según la Real orden acabada de c i -  
tai?, se dividan de modo permanen-. 
te y definitivo entre las dos cate-* 
gorías de Jefe de Negociado y Ofi
cial con arreglo al número y si
tuación que tienen hoy, sin que en 
lo sucesivo se pueda alterar esa 
proporción entre Jefes de N egocia- 
do y Oficiales que hoy existe ni las 
Aduanas a que corresponden. Si de 
los 51 hubiera alguna vacante por 
cubrir, se cubrirá con Oficiales y se 
considerará que corresponde a esta 
categoría, y si en alguna Aduana 
hubiera mayor número de funcio
narios del que se le asignó al dar 
cumplimiento a la Real orden, de
berán cesar en ella Jefes de Ne
gociado, los cuales pasarán adscri
tos a los Centros de Hacienda que 
existan en las mismas poblaciones 
o a las Delegaciones de la provin
cia si les faltare plantilla, o bien 
donde pidan los interesados, si hu
biere vacante.

6.° En los cambios de destino 
que suponga el cumplimiento de 
esta Real orden no se concederán 
prórrogas de plazo posesorio más que 
por enfermedad.

7.c Por el Ministerio de Hacien
da se remitirá a la Presidencia del 
Directorio Militar en un plazo de 
ocho días, contados a partir de lá 
publicación de esta Real orden, pa
ra su aprobación y publicación en; 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , la distribución 
invariable que han de tener los 51 
funcionarios de Hacienda adscritos 
a las Aduanas, según lo prescrita 
en el artículo 5.° de esta Real dis
posición.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su  conocimiento y efectos. Dios, 
guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid, 18 de Diciembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ -
Señor Subsecretario de Hacienda. '

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

HACIENDA
REALES ORDENES

Exorno. Sr.: En cumplimiento 0e !á " 
disposición primera, apartado a) de la
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Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, fecha 12 del actual 
(G a c e t a  del 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido a 
bien trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio, Alberto Acuña Silva, 
afecto a la Delegación de Hacienda 
en Almería, a la Escuela de Capataces 
de Minas de la misma provincia, de
pendiente del Ministerio de Fomento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

■Señores Subsecretario del Ministerio 
de Fomentó y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno v Presiden
cia del Directorio Militar.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
disposición primera, apartado a) de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, fecha 12 del actual 
(Gaceta del 14),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido, a 
bien' trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio, Manuel Cortegoso, 
afecto a la.Delegación de Hacienda de 
Pontevedra, a la Sección agronómica 
de la misma provincia, dependiente 
del Ministerio de. Fomento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1925.

M  Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Fomento y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno y Presiden
cia del Directorio Militar.

Exorno. Sr.: En cumplimiento de la 
disposición primera, apartado a) de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, fecha 12 del actual 
(Gaceta del 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Portero quinto de 
este Ministerio, Victoriano González 
Martín, afecto a la Delegación de Ha
cienda de Salamanca, a la Audiencia 
de la misma provincia, dependiente 
del Ministerio de Gracia y Justicia.

De Real *orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años, Madrid, 19 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señores Subsecretario del Ministerio

de Gracia y Justicia y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno y  
Presidencia del Directorio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
disposición primera, apartado" a) de la 
Real orden de la Presidencia del Di
rectorio Militar, fecha 12 del actual 
(Gaceta del 14),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar al Portero cuarto de 
este Ministerio, Serafín Marco Andrés, 
afecto a la Delegación de Hacienda en 
Soria, a la Escuela Normal cb Maes
tros de la misma provincia, depen
diente del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

De Reál orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señores Subsecretario del Ministerio 
de Instrucción pública y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno y 
Presidencia del Directorio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la disposición primera, apartado a) 
de la Reail orden de la Presidencia 
del Directorio Militar, fecha 12 del 
corriente (Gac e ta  del 14),

S. M. el R e y  (q. D. gñ ha tenido 
a bien trasladar ál Portero quinto 
de este Ministerio, Eduardo Ruiz 
Avila, afecto a la Delegación de Ha
cienda en Granada, a l¡a Jefatura de 
Obras públicas de la misma provin
cia, dependiente del Ministerio de 
Fomento.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Eneró de 1925.

El Subsecretario encaramado del Ministerio,
CORRAL

Señores Subsecretario d e l. Ministerio 
de Fomento y Oficial mayor de la 
Jefatura del Gobierno y .Presi
dencia del Directorio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la disposición primera, apartado a)., 
de la Reail orden de la Presidencia 
del Directorio Militar, fecha 12 do! 
corriente (Ga ceta  del 14).

S. M. el Rey (q. D. g. > h a f. en id o 
a bien trasladar, al Portero cuarto 
Pablo Muñoz Sansegundo, afecto a 
la Delegación de Hacienda en Avila, 
a la Junta provincial de Estadísti

ca de la misma provincia, depen>** 
diente del Ministerio de Trabajo; i 
Comercio e Industria. j

De Real orden lo digo a V. E. p a - ¡ 
ra su conocimiento y  efectos. Dioéj 
guarde a Y. E. muchos años. Ma-| 
drid, 19 de Enero de 1925. <

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

<
Señores Subsecretario del Ministerio 

de Trabajo, Comercio e Industriad 
y Oficial mayor de la Jefatura del 
Gobierno y Presidencia del Direc
torio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento dé 
la disposición primera, apartado á)l  ̂
de la Reail orden de la Presidencia 
del Directorio Militar, fecha 12 del 
corriente (Gaceta  del 14) y. otra de 
igual fecha concediendo el .reingre
so al Portero quinto, cesante, de es
te Ministerio, Juan Díaz Pérez, qué 
se hallaba en dicha situación,

S. M. el R e y  (q. D .  g .)  ha tenido 
a bien nombrarle Portero quinto dé 
la Administración de Correos de La 
Carolina (Jaén), dependiente del 
Ministerio de Ha Gobernación, coi* 
el sueldo anual de 2.000 pesetas. y 

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. D io» 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1925.

El Subsecretario encargado del WlniRterlOj

CORRAL
Señores Subsecretario del Ministerio 

de la Gobernación y Oficial ma
yor de la Jefatura del Gobierno 
Presidencia del Directorio Militar.

Excmo. Sr.: En cumplimiento dé 
la disposición primera, apartado a)] 
de la Reail orden de la Presidencia; 
del Directorio Militar, fecha 12 <Ieí 
corriente (Gaceta  del 14),

S. M. el R e y  (q. D . g.)  ha te n id o  
a bien trasladar al Portero quinto, 
dependiente de este Ministerio, José 
Palomera Guise!, afecto a la D ele
gación de Hacienda en Gerona, a la 
Junta provincial de Estadística dé 
la misma provincia, dependiente del 
Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria.

De Real orden lo digo' a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. D io» 
guarde a. Y. E. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1925.

El • S u b secre ta r io  encpa*gr.Co del M in is te r io ,
CORRAL

Señores Subsecretario del vmn«m.T*;o 
de Trabajo, Comercio e Industria
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; <y  Oficial .mayor de la Jefatura dea
, >| gobierno y Presidencia del .Direc

torio Militar.

Ilm o. Sr.: H abiendo llegado a co
éiocimicnto de ©áte Ministerio «que al

gunos Bancos .y Cajas de Ahorro se 
proponen celebrar sorteos de premios 
en .metálico entre sus cuentacorren

tis ta s , ó imponentes, cuyos sorteos 
Constituyen una verdadera lotería, y 
* teniendo en cuenta que, conforme al 
ártícdlo 3.° de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, están prohibidas todas las de 
interés particular o colectivo, cons
tituyendo él delito de contrabando la 
feoittravención de este precepto,

/M. IM. el Rey (q. D. g.) se !ha ser- 
" [vitó disponer se recuerde la ilicitud 
t‘de dichos sorteos y que por los De
legados de Hacienda se investigue si 
-alguna Sociedad o Corporación de las 

j ¿establecidas en sus respectivas pro
vincias los realizan, y que en caso 
Afirmativo procedan con todo rigor, 
^conforme a lo establecido en la vi- 
jgfete ley de Represión del corítra
bando.
; -De Real orden lo digo a Y. I. paraÍli conocimiento y demás efectos. Dios 

narde a V. I. ¡muchos años. Madrid, 
O de Eneró de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Tesorería 
y Contabilidad.

.Excmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. ¿g.), 
de conformidad con la propuesta for- 
jtnulada por es»a Presidencia, se ha 
¡servido designar representante de 
|s te  Departamento ministerial en la 
'Irrita y Comité de la Comisaría Al
godonera dél Estado al Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer
po general de Administración de la 
pacienda pública D. Manuel García 

zanállana y Salomón, Interventor 
la .Ordenación de Pagos por óbli- 

jgpióioneis de los Ministerios de Ins- 
Womíón pública y ‘Fomento. 
i  p e  «Real urden lo digo a Y. E. para 

; M ^uoélm iciíto y .demás,efectos. Dios 
puj^rdé $ Y, E. muchos años. Madrid,

! SB: de /Enero de 1925.
i' b 5' K I«BubscccétaMo encargaao dél MJiiisteflo, 

U*'; GDRRAL '
j Señor Presidente de la Comisaría 
i-‘ Algodonera del Estado.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS
A R T E S
REALES ORDENES 

Desierto, por fal ta de aspirantes, 
el concurso previo de traslación 
anunciado para proveer la cátedra 
de Lengua y Literatura griegas, va
cante en la Universidad de Sala
manca,

S.‘ ’M. el ‘Rey (q. D. 'g.^, en cum-
«plhnfiento de lo precentuadó en r ’ ‘Poní 
'decretó de 30 de Abril de 19Í5, se 
ha servido disponer que la mencio
nada cátedra se anuncie ahora, para 
su provisión, al turno de concurso 
de traslación entre Catedráticos nu- 
m erar i o<s y Auxiliares que ten g an 
reconocido ese derecho en los té r
minos y condiciones a que se relle
ne eH Real decreto citado, en Tela- 
oí ón con .el de 17 de Febrero de 
19.22.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años.. Ma
drid, 10 de Enero de 1925.

El Subsecretario enenr^ndo del Ministerio,LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por obli

ga cienes de este Ministerio.

De conformidad con el dictamen 
.déla G om i s i ón p erm ámente del Gon - 
cejo -de Instrucción pública, y en 
virtud de concurso de traslado, ;

S M. el R e y  (q .  ;D. g.í) ha tenido 
a bien nombrar a ® . Yin ente 'Mar
tínez Gámez, Catedrático num era
rio de 'Historia 'Natural y Fisiología 
e Higiene del Instituto Nacional de 
Segund a enseñanz a f e  Carta gen ¡a, 
con eH haber anuál que actualmente 
disfruta, habiendo dispuesto ;S. M. 
que la cátedra de Igual asignatura 
que, bornú consecuencia de este 
nombramiento, resulta vacante en 
M Instituto de Baeza, se anuncie pa
ra su provisión al burno que corres
pondía.

De Real fe d e h ló  comunico' a % I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 15 de Enero de 
í « .

'El Subsecrétarlo (meaf^aéo flél BfinigtertQ,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagosipor «Mi-
gaciones de este Ministerio.

Méritos y servicios de W. -Vicente Wtnt- dínez *&ámez.
'Catedrático mumeraito f e  fa asignatu ra  >obj dio dél concurso d d  Ins

tituto > de Albacete, en virtud de ¿opó- lición  y Real orden de 29; de Febrero de 1910.Idem id del de Jerez,, mediante;mu-e v> r í ¡ y  üeai orden de i ’3 de 
ce 4912.--: . . < -Idem del de Cádiz* en virtud dé concurso y Real orden de 24 dé Abritt de *118.* Idem del 'de Baeza, -en virtud dé concurso y Real orden de -27 de J<m :>o de ,1921.Doctor en Ciencias,Autor de varias obras y trabajos.

TRABAJO, COMERCIO E INSDUTRIA

-REALES ORDENES
Excm o. Sr„: Visto el escrito ele

vado a este Ministerio por la De-* 
legación local del Consejo de T ra
bajo (antigua Junta local de Refor
mas Sociales) de Ramplona,, con- 

vín : |  o enrúentran rorí-
predi dos en las excepciones del ré- 
gimen de Ha jornad a.máxima legal' 
los Guardas de campo con casa-ha
bitación, dentro de la zona someti
da a su vigilancia, y los que no te
niéndola gocen de retribución por, 
ese concepto. 2.° Si mediante pactó 
entre patronos y obreros se puede 
‘lega-tmenfe trabajar di'ez horas y en] 
algunos trabajoe doce horas, du
rante todos los días laborables dél 
año, corno, dícese, viene lraciéndo«sé 
en una fábrica de abonos y en otras 
industrias que no se determinan: 

Considerando que él apartado 4.° 
del artículo l:° de la Real orden dé 
excepciones dé 15 de Enero de 1920 
declara exceptuadas del régimen-le
gal de la jornada de ocho horas el 
trabajo de -los Guardas rurales y el 
de todos lo,s que se encuentren -eií 
igual caso, al cuidado de una zonía1 
limitada, con cas a-habitación den
tro íde ella, y  m n  que se fles exija1 
tnná vigilancia constante:

(Gonsiderhndo que, tólv® -tto ¿ex-
tone? ta x a t iv » e n ie ' fldt 

da.s por las Reales .órdenes f e  ^5 
de E n e ró le  fl920, ál trabajo m  So- 
vm  extra© rdíiuarias. ¿sol ámente pue
de r©a)ítearse en Has Inehistrhis BS 
gemeral, medtairte InsTa6l@g ^que 
to n to  el artículo f e  ^  
é m  de ̂ «a fe d to d a  
m m  f e  aplieaeCÉÉa f e ltMn^iaclón f e  >fená& m fa te  h«nra« extraordinarias al año >»i se draia fe  
(pacto ?iiidávidimles  ̂ jy f e  feseteñ to  
cuarenta si el pacto ?fne$e coie^rivé 

. entre las Asociaciones profesionales y 
en las condicionas q m  en él mlsanó 
artículo s<e señalan, más debiendo ser 
dbonaáas, en todo ¿case, fas Choras
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ftraordiniarias con el recargo que de
term ina eil artícu lo 6.° de la m ism a 
¡disposición.

De acuerdo con  el dictam en del 
C onsejo de T rabajo ,

S. M. el R e y  (q. D. g ó  se ha ser
vido disponer que se respeílva 3a 
con su lta  form ulada por La D elega
c ión  local del C onsejo dó T raba jo  
en Pam plona, declarando:'

í.® Que solam ente están' excep
tuados del régim en de Ha jornada 
m áxim a de o-cho h ora s -loa  guardas 
d e  cam po que tengan casa -h ab ita -  
íctón dentro de la, zona som etida1 a 
teu: vigiil-anc/ia, sin que ésta haya, de 
fser continua y sin que quepa e l . su
p lir  a q u e l. requ isito  pon  la  asigna
c ió n  de una: cantidad para el pago 
¡de la casa -h ab itación  en.' otro lu -  
ígar.

2 ® Qúe tanto- car los trabajosj de 
la fábrica cié’ abonos, a; qué' se‘ ha
ce referencia en lia consulta, como 
‘en cual>esquiera otras industrias ó 
trabajos, no exceptuados, expresa
men te por las- Reales órdenes de • 45 
de Eero de 1920, solamente puede 
¡trabajarle* en linras extraordina— 
trias* mediante los. pactos y  con . las' 
llimitacione^y^ condiciones- que au* 
¡lorizan y señalan los artículos;-4A 
y  6.° do la .Real' orden de aaueita fe
cha referenté a las normas genera
les de,aplicación detl régimen; pas
itos de los cuales lia de remitirse 
(cupiav al: Inspector del Trabajo, 
¡qu i en d eñe transm i ( irla a La Sup ex 
■ri orí dad.

De Real orden lo d igo a V. E. pa 
ra. su con ocim ien to  y; e fectos , D ios 
'guarde; a Vj E; m u ch os años. M a- 
idrid, 15 d e  E nero dé 1^25.

El Sutocretairio encargado. desl Ministerio*

AUNOSE

Señores D irectores generales de 
T ra b a jo .y  A bcién iSoetal-e¿Inspec
tor general del T rabajo .

Ilmo. S r.: D e conformidad con lo 
dispuesto en el apartado a) del ar- 

u tirulo l ,° ‘d e  la Real arden de, la P re 
sidencia del Gobierno dé iZ de los co
rrientes (Gaceta dél 14),' y  dentro déh 
plazo-en ella señal‘ad%

S, M. e l 1 Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se> designe al - Portero 
cuarto D. .José Soriano García, que 
sirve en la Es cuela Industrial de G i- 
jón, corno aptor para ser trasladado a 

\ la Aduana ¡ de la misma localidad,* ya 
que así' lo tiene solicitado.

De Real-orden lo digo a V. I. para 
. su conocimiento y  a los efectos de la 
alúdida disposición. Dios—guarde a 

' V ; I. muchos años. Madrid, 17 de E ne- 
' ro de 192a.

W  $ab&ecretario encargado fiel

AUNOB
Beñores Subsecretario del Ministerio * 

de Hacienda y- Q fM alm ayor de laT 
presidencia- d e l .Gobieoranov-

Ilmo. Sr.: De conformidad' con lo 
dispuesto en el apartado a) del ar
tículo 1,° de la Real orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 12 de los co 
rrientes (G a c e t a  del 14), y dentro del 
plazo en ella señalado,

S. M, e l Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se designe al Portero 
cuarto Francisco Haro Guijarro, que 
sirve en la, Escuelá Industrial dé L i
nares, como apto para ser trasladado 

Escuela de Gapat&eés de Minan do 
la misma localidad* habida; cuenta de 
ser el más modernoh dd  M  ptántiító

del Centro a que pertenece actual
mente.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y a los efectos de la 
aludida disposición. Dios guarde a 
V.’ I.' muchos años. Madrid, 17 de Ene
ro de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio*
AUNOB :

Beño res Oficial mayor de la Presiden- 
, cia del Gobierno y SubseerelariOvdeS..

Ministerio de Fomento.

  A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

E S T A D O

SUBSECRETARIA 
SECCIÓN DE POLÍTICA

En virtud de: un nuevo canje dé 
Notas entre esté M inisterio y la 
Legación  de Suiza en esta Corte se 
ha acordado Ha supresión del v isa 
do de los pasaportes para los súb
d itos españoles y los del Principado 
de L icchtenstein  (sin  la excepción 
de tos obreros de uno y otro páítf 
que vayan a trabajar o en hueca <\\ 
trabaje, hasta ahora suhsi stentej 
quienes necesitarán, para entrar á;- 
el territorio «le Liechtensiem y 
paña, respectivam ente, ir p-rpvis-t<í -f- 
tan sólo de un pasaporte nacional.

Los naturales de cada uno de anfy 
bos países estarán som etidos a . 
prescripciones de policía  vigentes 
en el. otro.

Este acuerdo em pezará a regir e| 
4.° d e  Febrero próxim o.

Lo que* se  hace público p a ra . eo*> 
nocim-iento g en era l Madrid, 15* d$;, 
E nero de 19251-—  El Sub secretario^ 
E s p in o »  ée los Monteros. *
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G R A C IA  Y  JU ST IC IA

DIRECCION GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan
conforme al artículo 303 de la ley Hip°tecaria. 

 REGISTRO AUDIENCIA CLASE  TURNO DE PROVISION
FIANZA

Pesetas

Alicante............ . . ......... ............. .. Valencia....... .. 1> Primero 0  de clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .5.000
1.750
5.000
5.0 jQ

Lucena del Cid . . Idem . . . . .  • • • •... 3.* Idem . . . . . . . . . . .
Ceyvera....... Barcelona. . .M ./  .* .’* , , 1.a Segundo 0 de antigüedad
Inca .................. . •. Pa ma . . . . . . . V .i. . . . . 1.a Idem . . . .  i ..................... .. ,
Hájera ».••»••...»»,*.»•. .••*••••

;Cervera del Río Pisuerga . . . . . . . .
Belohiíe........................................

Burgos... . . .  
Valladolid i .. 
Zaragoza. . .  , 7 . , .  * . . . . .

3.a Idem . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.750
8.a
4.a

Idem «. ». .#»*».*<». . .•’* . . . . . . . . . .
Antigüedad absoluta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

2.125 
1 . >( 0

i Ramales ............................... .. •. •.. Burgos................
Valladolid , . . . . . . . . . . . .

4.a Idem «••••• l.OoQ
1.000Riafio.......... .......................v . . . . 4.a Idem ••••1 1 .

Arenas de San Pedro Madrid............. 4.a Idem 1.125
.i

 Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dirección general, dentro del plazo dé quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la Gaceta de Madrid. ‘ 

j Madrid, 16 de Enero de 19:5.—El Jefe Superior, S. Carrasco y Sánchez.

 HACIENDA

SU BSECRETARIA.
Visto el expediente promovido por 

D. Juan Delgado Barreto, Oficial fie 
tercera clase con destino en la De- 

. legación fie Hacenda en eisa p ro - 
; yincia, en solicitud de ampliación 
; fie 1 licencia por enfermo,
; * S. M. e*l Rey (q. D. g.') ¡se lia ser- 
' vid o prorrogarla por un mes, com o 
| Continuación de la que venía d is- 
frutando, de conform idad con Ho dis„ 
puesto en el caso segundo del ar- 

; tí culo 33 fie'l Reglamento y Rea'l or
den fie 12 fie Diciembre de 1924, du
rante cuyo plazo sólo devengará el 
Interesado haberes a mitad de 
eu-elfio.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio lio digo a V. S. para los 
debido.s efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
29 de Diciembre de 1924.— El Ofi
cial mayor, P. S., Carrillo de Al
bornoz.
Señor Delegado de Hacienda en la 

provincia de Segovia.

Visto el expediente promovido por 
D. Joaquín Porta B osque, Oficial fie 
segunda clase con destino en la De
legación de Hacienda en " esa pro
vincia, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g .), de aeuer- 
.do con lo inform ado por su inm e- 
;fiato Jefe, se ha servido concedér
mela por un mes, con sueldo ente
co, según el: caso primero del ar
tículo 33 del Reglamento y Real o r- 
‘den de 12 fie Diciembre fie 1924.

De Real orden comunicada por el 
señor Subsecretario encargado del 
Ministerio Uo digo á V. S. para los 
debidos efectos, con devolución del 
expediente mencionado. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
17 de Enero fie 1925. — El Oficial 
mayor, P. g. Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en la. 

provincia dé (Tarragona.

DIRECCION GENERAL DE 
ADUANAS

Instancia de D. Joaquín González-  
Carvajal y Bernardino solicitando la 
admisión temporal de plomo argentí
fero por la Aduana de Cartagena, que 
se publica a los efectos de lo dispues
to en el caso sexto de la ley de Admi
siones temporales de 14 de Abril 
de 1888:

“Excmo. Sr. Subsecretario encarga
do del despacho del Ministerio de Ha
cienda.— D. Joaquín González-Carva
jal y Bernardino, de estos vecinos con 
cédula personal de segunda clase nú
mero 21.805, expedida en ésta el 26 
de Abril de 1924,. como Secretario ge
neral de la Sociedad minera y meta
lúrgica de Peñarroya, en nombre y 
representación de la misma, a V. E., 
con el debido respeto expone:

1.° Que la Sociedad mi represen
tada se dedica, entre otros negocios, 
a la desplatación de plomos argentí
feros en la ciudad de Cartagena, en 
e»uyo barrio de Santa Lucía tiene su 
fundición de plomo, donde realiza es
ta cíase de operaciones, y corno quie
ra que la disminución de la produc
ción de mineral de plomo en España 
afecta en gran parte al distrito fie 
Cartagena* la marcha fie la fábrica.

se resiente con perjuicio, entre otrosi 
de la clase obrera, que no halla tra
bajo continuo.

Para contrarrestar este perjuicio, 
en la medida de lo posible, estamo# 
en negociaciones para importar plo^ 
rno argentífero de Méjico, cuya cornil 
posición aproximada es de 88 a 90 
por 1(00 de plomo, 2 por 100 de platá 
y el resto varias impurezas, con el fifi 
&e extraerle la plata y volverlo a ex* 
portar ya desplatado; pero este ne* 
gocio no puede llevarse a cabo con loé 
actuales derechos de importación qué; 
gravan el ploimo argentífero, de 40 peí- 
setas oro por tonelada; por lo que so
licitamos que se nos conceda la ad
misión temporal de dicho plomo con
forme a la ley de Admisiones tempé
rales del 14 de Abril de 1888 y Real 
orden de 18 de Mayo de 1915, suje
tándonos para ello a cuantas pres* 
cripciones ordena la Ley. A este efecw 
to, y en cumplimiento de lo dispuesto', 
en el artículo 6.° de la ley fie Admi
siones temporales, declaro: 1,° Que e! 
objeto de la concesión que solicito es 
únicamente desplatar el plomo argén-: 
tífero y exportar el plomo dulce qué 
resulte. 2.° Que la desplatación ha dé 
tener lugar única y exclusivamente en 
la fábrica que esta Sociedad posee eñ 
el barrio de Santa Lucía, de Cartage
na. 3.° Que el plazo dentro del cuajl 
habrá de reexportarse el piorno dulcé; 
será de tres meses o el que V. E. de-f 
signe; y 4.° Que en las operaciones dé 
desplatación no hay pérdidas de plp| 
rno, obteniéndose todo el plomo dulce 
que contenga el argentífero. Por 10 
tanto, pretendo que a la Sociedad m| 
representada se le devuelva, a la f #  
exportación de la mercancía benen# 
ciada, el importe de la fianza que hayf 
de depositar en el momento de la im
portación del plomo argentífero, pues-
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to que saldrá igual cantidad de p lo
mo dulce que aquel contenga; y 

Suplica a Y. E. se digne conceder 
la admisión temporal solicitada, auto
rizando al efecto a la Aduana de Car
tagena, que será lá de entrada del p lo
mo argentífero y salida del plomo 
dulce, para llevar la oportuna cuenta 
Corriente a los efectos indicados.

Es gracia que no duda alcanzar 
de V. E., cuya vida guarde Dios m u- 

; chos años. Madrid, 17 de Diciembre 
de 1924-.— Sociedad Minera Metalúr
gica de Peñarroya.— El Secretario ge- 

■ neral, J. González C.”

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

BANCO DE ESPAÑA

El .Consejo general, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artüculo 58 
de. los Estatutos del Banco, ha acor
dado que la prim era sesión de la Jun
ta general ordinaria de Sres. Accio
nistas correspondiente al presente 
año se celebre el domajngo l.° de Mar
zo próximo, a las tres de la tarde, eñ 
.el domicilio social del Banco.

Esta sesión se dedicará únicamen
te a la lectura y  reparto de la Memo
ria, del Balance y de las proposicio
nes que pueda presentar el Consejo, y 
al sorteo de los Sres. Accionistas que 
se han de asociar al Consejo, a los 
efectos del artículo 37 de los Esta
tutos. En la misma sesión se recibi
rán las proposiciones que presenten 
los concurrentes.

Habiendd de mediar entre la pri
mera sesión y  las siguientes el inter
valo de una semana, a lo menos, se 
celebrará la segunda sesión el do
mingo 8 de Marzo, a la misma hora 
de las tres de la tarde, para la dis
cusión de la Memoria, el Balance y 
proposiciones presentadas, y para la 
renovación de los Consejeros a quie
nes corresponda cesar, ’ conforme al 
artículo 38 de los Estatutos.

Según lo prevenido en el artículo 
53 de los mismos Estatutos, tienen de
recho a concurrir a la Junta todos los 
Accionistas que en 1.° de Diciembre 
próximo pasado poseyeran en propie
dad o usufructo 50 o más acciones del 
Banco, siempre que las conserven ins_ 
critas a su nombre el día de la cele
bración de aquélla. La lista corres-^ 
pondiente, aprobada por el Consejo, 
se fijará en las oficinas del Banco en 
Madrid.

Los comprendidos en ella podrán 
obtener en la Secretaría general la 
papeleta de entradla desde el 1.° al 27 
de Febrero, ambos inclusive, desde 
las diez de la mañana hasta las cua
tro de la tarde; advirtiéndose que el 
que no haya recogido dicha papeleta 
en el plazo que se deja, indicado, no 
tendrá derecho de asistencia ni al sor
teo a que se refiere el artículo 37 ya 

; citado, aun cuando figure en dicha 
lista.

? Constituirán la Junta general los 
; Sres. Accionistas¡ que hayan obtenido 

la papeleta que les autorice para ello 
' en el plazo referidoy siempre que con

serven el número de acciones que les 
_  dé derecho de asistencia a la misma.

Esta asistencia ha de ser personal, 
y no puede delegarse sino en los casos 
y forma que dispone el artículo 54 de 
los Estatutos.

Se ruega a los Sres. Accionistas con 
derecho de asistencia a la Junta que 
al recoger la correspondiente papeleta 
de entrada se sirvan d&r conocimien
to de su domicilio a la Secretaría del 
Banco, para el caso de resultar elegi
dos, asociados en el sorteo que ha de 
verificarse.

Madrid, 16 de Enero de 1925. —  El 
Secretario general, O. Blanco Recio.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Visto el expediente:
Resultando^ que D. Cipriano Gómez, 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento 
de Horcajo Medianero, en instancia 
dirigida a este Centro directivo, en 
concepto de patrono administrador de 
la Fundación de D. Vicente Chaves, 
solicita exención del impuesto de 
personas jurídicas por hallarse corrí-- 
prendida la Fundación de referencia 
en el apartado B, párrafo 8.° del ar
tículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911: ... ..

Resultando . que a la instancia so 
acompañan copias simples de j a  es
critura de fundación, testamento de 
D. Vicente Chaves y Real orden de 
clasificación dictada por el Ministerio 
de la Gobernación, sin que las men
cionadas copias simples hayan sjdo 
cotejadas en forma con sus respecti
vos originales:

Considerando que para que la exen
ción1 solicitada pueda concederse es 
necesario que por los interesados en- 
la misma se acompañen los documen
tos que menciona el último párrafo 
de¡l artículo 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911, debidamente le
galizado; esto es, con los requisitos 
suficientes para hacer fe, sin lo cual 
precede denegar la exención: 

Considerando que en el caso pre
sente no se han cumplido estos re 
quisitos por los interesados, a pesar 
del plazo concedido para subsanar los 
defectos apuntados:

Considerando que esta Dirección 
tiene competencia para resolver esta 
clase de expedientes en virtud de lá 
delegación que le fué conferida por 
Real orden de 21 de Octubre de 1913, 

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda oue no ha 
lugar a conceder la exención solici
tada por D. Cipriano Gómez en nom
bre de la Fundación de p . V icesíe 
Chaves en el pueblo de Horcajo Me
dianero, por falta de los requisitos 
legales necesarios.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de Enero de 192o.— El D i
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Sá- 

.1 amanea.

G O B E R N A C I O N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante el cargo de Contador de 
fondos de la» Dipuitacion provincial

I
 de León, por dimisión del que lo des-d 
empeñaba, y dotado con el sueldo;', 
anual de 6.000 pesetas, d

Ésta Dirección general ha acorda-) 
do se anuncie a concurso su proviV  
sión por término de treinta díasf,Y 

* descontados los festivos, conforme áj 
los artículos 18 y 19 del Reglamento]; 
de 3 de Abril de 1919, durante cuyo) 
plazo podrán presentar sus lnstaur¡ 
cias en este Centro directivo los so/ 
licitantes, que deberán reunir y aeree 
ditar las condiciones que en el ex-: 
presado Reglamento so señalan, pre
sentando además su hoja, de servi
cios debidamente autorizada y la jus
tificación de los méritos que aleguen;;» 
advirtiendo que dejarán do ser cur-; 
eadas las que no sean acompañadas* 
dé los documentos que justifiquen 
aquellas condiciones. '

Madrid, 20 de Enero de 19‘2>5. — Elj- 
Director general, Calvo Sotelo.

Vacante el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Almodó
var del Campo (Ciudad Real), por no : 
haberse posesionado el nombrado, ^ ; 
dotada con el sueldo anual de 3.000 / 
pesetas, ■

Esta Dirección general ha acqrdaV 
do se anuncie a concurso su provi*®. 
sión por término de treinta dias, des?' 
contados los festivos, conforme al \ 
artículo 68 del Reglamento de 23. do 
Agosto de 1924, durante cuyo plazo;: 
podrán presentar sus instancias eií 
este Centro directivo los solicitantes, 
que deberán reunir y  acreditar las 
condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando ade 
más su hoja de servicios debidameii- j 
te autorizada y  la justificación de loS/ 
méritos que aleguen; advirtiendo qu,e( 
dejarán de ser cursadas las que no; 
sean acompañadas de los documentos; 
que justifiquen aquellas condicione^

Madrid, 20 de Enero de 1925. — El : 
Director general, Calvo Sotelo.

INSTRUCCION PUBLICA Y B E 
LLAS ARTES

SUBSECRETARIA 
Se halla vacante en la Un-versida^, 

de Salamanca la Cátedra de Lengua  
y Literatura griega, que ha de pro
veerse por concuaso do traslado, con-' 
forme a lo dispuesto '# 1 el Real da-*, 
creio de 30 de Abril 1915, en re
lación con b\ de i /  de Febrero de ; 
1922, y Real orden de esta lecha.

Pueden optar a la traslación lo* 
Catedráticos numserarios que, habien
do ingresado oposición o poj;
concurse» d#Nsn£>oñen o hayan des
empeñado eo propiedad asignatura 
igual a la vacante. También podrán 
concursar los Auxiiiares que tenga# 
legalmente reconocido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus ^soli
citudes, acompañadas do la hoju de 
servicios, u este Ministerio, por corv- 
du do  y cor: informe del Jet*»-(Sol Es
tablecimiento donde sirven. prec:sá
mente dentro d*l plazo iroprorm gv-
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ble,i de veinte días; a contar desde la 
publicación de este, anuncio en. la Ga
ceta de Madrid.

^  Eate; anuncio se» publicará* en- los 
Boletines Oficiales de las..pa?ovincia& 
,y p&r medio de edictos- en todos los 
Establecimientos públicos de ense
ñanza de< la Nación; lo cual se- ad
vierte para que i as Autoridades res~ 
beetivas dispongan que así ge. verifi
que desde luego sin más aviso que 
jfel presente.

Madrid, 10; de Enefro; de 1925.— Eii 
Subsecretario, Leániz.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Maestros nombrados propietarios pro
visionalmente, de acuerdo can el 
Estatuto vigente y por el cuarto 

 turno, en vacantes correspondientes 
al primer semestre de 1924.

 Número de la lista general, 7.848.—
JD. Y ícente Ramírez; Velasoo; Escuela 
(que se d e  adjudica* Dirección; gradua- 
;da Laguardia (Alava)); fecha del nom*- 
rbram áento,. l-9-9*210í •

Alta.-—D. Sebastián: García Garrasv* 
i cv>; Esparragalejo (Badajoz); 22-10- 
i ,1928.

3.78'8<,—D. Manuel Ripoll Fort; Coll 
.d’Enrabassa. (Baleares):; 1-6-9Q9.

4.131.—D. Juan Liado Roselló; Bo~ 
nanova (Baleares); 1-9-918.

8,017.—D.. Nicolás' Gícal E spaño l 
Sampedov (Barcelona); 21-2-910,.

Alia.’—D. Antonio Paredes. Ropero; 
í Belalcázar (Córdoba);, .20-6-923/
; 7.993.—D. Joaquín López Rodrí-
/ fuez; Villar de Cañas (Cuenca): 1- 1- 

1920.
6.169'.—Di Juan- A., Gamallo Montes; 

¡Vello. ( O r e n s e ) 1-11-918.
4.932.—D. Juan Páiret PoüSv; Hds- 

jtairich (Gerona);. 1-4-909.
6.712.—D. Francisco Alvarez. Igle»

fies i as; Cuiñas-Fonsagrada (Lugo);. 
4-11-917.

8.378:-—D. Felipe Carnieer López; 
■Yieiro-Yivero (Lugo); 1-10-920.

4.352.—D. José Frutos Gómez; Ca
la h o r ra  (Logroño).; 8-8-1899.

8.329.—D. Luis García Fernántlez;
; Q uintanilla de A rriba (Valladolid); 

18-9-920.
5.256.—D. Luis Valdés Fernández; 

'•San M artín de Ledóm (Oviedo); 1-4- 
r 1911.
' 5£59B.-—Dr Edalmtro Estévez y  Es—
:Mm&i F^ei^eiiPov- (Pdntevedh^t 11-16- 
r t » m

1.239R-D; F au stin o 'M ár^  
gégmdíí) Sección gradüada; i¿3^9f7P 

817769—í). Victoriano San1 Migueli 
Pérej?; (Sáfitánder); i3-10¿-WL 

4.627!—fe J?óséí Máría^ Garría Rb- 
|íríáu&z 7 Tiáeo;»(Oviedó)’; 1 ̂ 3-9101 

51085,—D. M&nuBir Costá* García;; 
TOndrelL (Tarragona)'; l ‘i-9^9183 

5i4M2—Di FlO rerote Mfttilte Montos 
yai; Maillarder. Toro (Zamora)# lM©-> 
m s

Alta¿—B. Vicente. Sayogo, M ora te ;1 
Too-ina (Sbvillaí);. 20-40^923*

7-900;—I>. J©6& de Bastma y O la -  
tirtendü: Ondárroa. (Vi^eayaL’ .4^*9203'. 
_ ?.3M.—Dt' José Amado Juan* yvTo^ ■ 
máa; Burgo vde Eiteo (SZara^oz.afe:12«

2J3á8i’—D. M anucLTraver Roaa#Al¿

horayar: Direccióm, graduada (Val ep- 
cía);, 1.-11-920,

8.459.—D; José Estove Oleína; Olie-. 
ría, Dirección graduada,. (Valencia):; 
16-11-920. ,

8.332.—D. José Suárez Martín; In
genio (Canarias) ; 27-9-920.

8.405.—D. Sebastián- Áyala Sánchez; 
Cabo Váilverde (Canarias); 1-10-920- 

Altá.-—D; Rafael Pérez Belda; Al- 
gete (Madrid) j 16-12-922.

Alta.—D. Angel García Morales; Al
calá la Real, número 2 (Jaén); 27-4- 
1923.

Alta.—Di Francisco Baez Llórente; 
Benacazón, Auxiliaría (Sevilla); 5- 10- 
1923.

8.424>—D. Máñuel Vidal1 Castro; Ta- 
meiga-Mos (Pontevedra); 11-10-920.

3.728.—D. Juan .Suárez Quintana; 
Nova; (Comña) ;¡ 3-2-905.

5.836»—D, Miguel; Aliboro Ruiz; Ca- 
1 ato rao. Sección graduada (Zaragoza); 
1-10-917.

5.305—D. Rufino Ocho-a. de Eribe; 
Galdáeano,- Sección graduada (Vízca-r 
ya): 1-10-917.

8.781.—D. Ramón Piró Bellet; San
ta María de OIó (Barcelona); 14-11- 
1920,

7.133.—D. Juan, Pelfort Carné; Avi- 
nóne (Barcelona); 14-11-920. •.

7.544.-—D. Rafael Oervera Terrores; 
Roquetas (Tarragona); 1-1-919.
• 8.430.—D. Indalecio E , Alvarez Fer

nández; Villaviciosa, Sección gradua
da (Oviedo); 12-10-920.

4.542,—D. Santiago Bedoya Sagarri- 
bav: Sigüenza (Guadalajara); 1 -5-910, 

7.413.—D. Antonio Diego Poza; San 
Cristóbal de Entreviñas (Zamora);
1-11-918..

Maestrm d e lprim en  escalafón.
6.550.—Dona. Teresa. Falcó, Antón; 

VIzabaras-Elábe* (Alicante)..
Alta.—Doña Matilde Pom ar; B m nid; 

SfArr acó - A.ndra j tx (Baleares); 24-10- 
923,

4.437.s—Doña Gújmersinda. Martínez 
Mayor; Cbruñá del- Conde, (Burgos); 
28-10-911,

4.369.—Doña. Josefa Cedrón Gómez; 
Matiánez-Narón (Ooruña); 2.0-3-9*09.

7.760.—Doña M. del Carmen Rodrí
guez García;, Bonillos ■ (Córuña); 16-
2-922.

i 5.85*0, — Doña Francisca González: 
Carrascosa,^Cabanas (Gerona); 1 ̂ 2-912.

Altai.,—Doña MarJaRedas- V. Rodrí
guez, Gala; Fuentes dé Eeóír (Padaj?oz); 
27-9r-923».

; Alta.t—Déñ» ’ F fan e is»  Bermúdez: 
Fernández; Atoadéh#-dé», la? Plat% au
xiliar f a (Sevilla); 5-IR-923;

7.358ir—Doña Santos Rodiera y-', ü r -  
qtega; .Mguota (Guipúzcoa);; 1-6^920.

6.053.—Doña María* Josefa * Anavi- 
q iarte rA^lata;..;Er^y^,n^^ai^m :^  fGui- 

púzcoa); l^-5-9íl7;
7.686.—D ola Angeles González dei 

,Ahajo; Gabia.(Búiígas^;,
6.WK— m m  Mérm m e  a  m  , sá- 

daba Sanfrutos; Vide-Nieves (Ponte
vedra) ; 1-1-949.

7,598.—Doñay Vafentina González* 
Velasco; Gántagalló (Salamanca); 26-
9-921, •;
? (rnmtwm® umago
Conde; Eseo&kdfiú (J^mhander); 19-4- 

:ÍRÍ7V. :  /-■
m m v ié  mwffa  aei

Santoy Langa ? de- Duero, Sí3cción gra
duada (Soria); 17-5-918.

Alta*^-Dóña: Antonia Ramiro Lan
cina; Cerveza de 1 la* Cañada:, (Zarago^ 
za); 8-1-923*

4.4601—Doña- Rosa.Cebrián Martínez;» 
Carrion 1 de los Céspedes (Sevilla); 1 -
10-917.

4.852,—Doña Cándida: Pérez Viejo; 
Sallent (Barcelona); 25-ll:-9s14.

4.388.-—Doña Pilar Gutiérrez Rodrí
guez; Moreruela. de los Infanzones 
(Zamora); 1-9-918.: :

5.059.—Doña María Piedad Zubic- 
ta; Echévarri (Vizcaya); .17-7-917.

2.363.—Doña Leocadia Blanco San
martín; Bouz&o-Vigo (Pontevedra);' 
1-9-918.

3.671.—Doña María C. Panadero? 
Obarlin; Coya-Bouzas (Pontevedra); 
1-10-910.

4.571.—Doña Teresa Ullastres Pon- 
oio; Sot©bañado (Patencia); 1-3-907.

Alta.—Doña María del Corazón Man-* 
tín; Monteáaque.»(Málaga).; 12-1-923.:

. Altai—Doña: •• Isabel González' Fer^ 
néndez; Pinos del Valle (Granada); 
12-1-923.

Alta,—Doña: Jesusa. Santos Pozo; 
Lillo (Toledo); 15-7-922,

1.379.—Doña Teodora Nogal Tovar;' 
Canillejas (Madrid); l-9--9L8r 

Alta.—Doña María de las Mercedes 
Camacho Martín-Peñasco; C araban a 
(Madrid); 14-12-922.

7.757.—Doña Baldóme ra Iglesias 
Góniez; Troncoso-Mondáriz (Ponteve
dra); 12-2-922.
Maestros perfeneedentes al segundo 

escalafón.
2.714.-r~D. Juan Latorre Bota; Mar- 

tonet-Montellá; (Lérida); 1-11-918.
4.523.—D. Bernardino Pregal Ro

dríguez; Meirol-Mondáriz: (Ponteve
dra); 15-12-920.

2.1)03.*—D, Juan Otero-Alvarez; San -̂ 
ta Comha-Maside (Órense); 19^9^943.

4.240.—D, Javier Fernández v Fer
nández,; Rua-rJrijo (Orense); 1-5-920.

2.756.—D. Servando Rodríguez' 
Rodríguez; Vi 11 es te r, Quiroga (Lu-* 
gp); 1-9-918.

2.313.— D. Salvador G. Capdevila 
B erna!; t Torre de Claram unt (B ar- 

, e-elona) ;. 15-3-916.
' 2.365.*— D. Jaim e F errer Rosoli f
T arrés (L érid a); 1-9-911, •

3.181,—D. Cosme Pujol Galoeránf 
Vállelara. (Tarragona) v; 3-7-9182 

Allá.*—D; Mármal Andrés S lr ra -  
no; Las Púbtasy Áygumurcia (Ta
rrag o n a); 1-9-922,

Alfa,*—D. José Casado M praieiál 
Otero de Sanabria (Z am ora): I -  
12-9222.

Pedto yálléfladovde Cas' tm, (Lérida) ; l*-6-929,
A lte—&  B enito Grande Igtesi&sy 

Fieha^7 CM anom (OrenseL; 22¿1-  
^1921. 
j Alta.—

4^ 4¿r923¿.............
' 3.076.—&. Manuel Rivera Marti

nes; Freijo; Crecientê  (Dontevedra ;̂ 
14-11-916. 

fcMfa—B; Antonio, Sánebej»»Gar- v 
Cfa>; Trabanrae^ Galada, (Ponteve-

—D. Urbana Vázquez Váz- 
qmvti ,Ca«tro der Rey (Lu-
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3.5 35.---DV Lucio Pére# Sánchez.; 
Berrocal de Huebra ..(Salamanca);;
ü - l - W

$ .— B aldo  m ero M artínez I fe r -
tóúdoz CúlVrÓn -del Ley '(Quadala-- 
Narcó) ; 'l-D-919.

3,282.— D. José Az-c árate A rre se,; 
IMa'rgariía, Ariñez (A lava);; 26-2-

Alta.— D. Rufino Agrrirre Garin; 
[Echase (Guipúzcoa) ; 1-3-4-923.

Las anteriores adjudicaciones de 
¡destino no surtirán efecto ni c.on- 
jeeéerán derecho alguno en tan to ex
pires ám ente no - -sean c  on Rema das co -  
imod'isno-ne la Leal orden de 31 de 
Enero" de 19 24.

Lo dgo a V. B. para su conoci- 
íúiento y  demás e f  ©ellos. Dios .guar
ida a V. -S. 'muchos años. Madrid, 
t i  de Enero de 1-925.— El Encarga- 
Ido del despacho, M. Pozo.
Behor-es Jefes de las Becetones ad- 
• ministra ti vas de Primera ense

ñanza.

REAL ACEDIMIA DE BELLAS AR
TE S  D E  SAN  FE R N AND O

P r e m i o  d e l  E x c m o .  S r .  M a r q u é s  d e   
A l e d o

Esta  Real Academia en cumpli
had-ento de la  vMuht&d del ¡excelentí- 
j&iiw :Br. Marqués de Aleé®, /afeare oon- 
mrrso público para premiar la M e- 
fererm que anegar -pareciese ^ h re  .al-
r  punto de la Historia del Arte 

Murcia t, bien tratando, en geñe- 
!rál o en parhrcruMr, de «lisgún género 
¡de Monumentos, de los de una época, 
ip c. tilo o de las obras de un artista 
jaelorminado o de alguna de las in- 
’dustrias artfóticas ‘Cúítivadas en el 
Reino de Murcia. :

■901 'Concurso -se efectuará con suje- 
' ffióñ' a. las siguientes has es r

Primera. El autor #e.; ia Memoria 
íjue 'resulte premiada recibirá como 
jrecoünrpensa la cantidad de i ROO pe
bete y cien ejemplares de. su trábalo 
jsi llegara a publicarse.

Segunda. La dbra ha de ser iné
dita -y presentarse escrita en caste
llano, con letra Clara.

fTereera. Podrán optar al premio 
jíte este 'Concurso %)áos los españoles, 
¡teepto los -individuos iiumerarios #e 
íeste Corporación.

©uahta. M  tmhaljo premi'ado qme- 
ífeá de propiedad dé la Academia.

Ouiiíta. Las Memorias que se pye- 
JTenten con opción a premio se ehtré- 
•te^án bajo pliego errad o , firma 
Ip  iirdic&cife Alguna <d& mmríhro €ét 
Itdror, poro con un 'Jema perféciMuen- 
|e légifelé -en el ‘sobre o cutóñtH, 
peruidá pgKfa éiferencl&r ‘unos de afiro».

©l mlmm %emá #él traban 
J®Rt?Éir m eá s«hre €e phiégo ase
rrado, detftao Ú& ®má hon&tMá ni 
Mimbre del autor y la expresión de 
feu residencia.

Bexta. M  quitará hhier-
Jjí desde M  *#fa «¿te fa  p^ltei^ ifin  de 
® tas bases en la Gaceta de Madrid, 
jurante el plazo de un año, que ter- 
J fcará  a las doce del día orrespon- 
Siente.

Séptima. La Secretaría gmeral de 
M Academia entregará a las personas 
p »  presenten las Memorias y pliegos 
Errados un recibo en que Conste el

lema ,y el número de orden 4e pre
sentación. - 

Octava. El pliego señalado con ieá 
mismo leimia que el trabap p rem iad o, 
se abrirá tan luego como la Academia 
haya pronunciado ¡su venodic&v que 
será publicado <©on el Jkomífere del au
tor laureado. a

Novena. Las abras no premiadas 
podrán ser recogidas na- ¡él término 
de tres imeses, después *d3 conocido 
públicamente el fallo de la Acadomm-, 
mediante la entrega «  la ;Seer¿tariía 
de la misma del recibo-^ue haya'fa
cilitado esta dependencia a la presen
tación del trabajo.

Décima. La Academia se reserva la 
facultad de declarar desierto el Con
curso si juzga, que no hay ra/ón sufi
ciente para adjudicar el premio ofre
cido.

'Undécima. La adjuMc&oí&n del 
premio, ¡si hubiere Mingar a él-lO' -se 
hará en da forma que - determiné ik 
Acadenm, ' >

Madrid, Üo de Enero de 1925 .—-El 
Secrdfaado ^general, Manuel - dábala y 
Gallardo.

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P U B L IC A S

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES
Resultando vacante en el Cuerpo de 

Iqgenieros 4e vCaminoq, Uairaios y  
Puertos, una plaza ¡de Ingenrero Jefe 
de primera ¡clase, con el sueido ,*anual 
de Lí.fisO'O pesetas, por .faitee im i ente 
de D. Julio Alcalá Z amora, que la des
empeñaba, = .

B. ¡M. >el Rey (q. D. g„), -de ^oférm í- 
dad con lo prevenido en ol Real de
creto de 1.° fde Octubre de L923 y Real 
orden de .20 -del mismo mes y año, ha 
tenido a bien -disponer f?e «&m#rtirCe ia 
expresada vacaMe, por ser la 
producida ôn. esta -categoría con pos
terioridad -a la puMilación ¿e te  men
cionadas dl&poMüinnas.

De oMen del Sr. Butocáretmúo lo 
digo a B. para su  ̂c^nocimieaaio y  
efectos >oou.&igufenteB. Dios guferdlé m 
Y-. ;B, mtitóios im®&. Madrid, íS ^  
re de f®!5.—dUl Mracfer general, Ub- 
q îineto.
B^&or ¡J©fe del Negí®ciado Personal 

de Obras públicas y asuntos gene
rales.

Vacante una plaza de Torrero su
pifiat© f a r o l a  Ja Jefatura .de Mur
cia, ^ r  de Aafeni©
Matmem la

ÜSrta Dk^cciún igenemiL de 
midad con lo gm$mssto j/bv é  faga* 
nm m  y  d^ ií^ ervM o
CLeastei de SofMes t o  m~

la prmMóü de 
za se haga ¡por concurso, en la forma 
que determina la disposición cuarta 
dé la Real orden de 2 de Diciembre 
último (Gaceta del 12), coiicediéndo 
un plazo de veinte días para la pre
sentación de instancias, que empezará 
a contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta db Madrid .

■ Los aspirantes han 4e pertímaecer 
al Cuerpo 'ée Tofréim’s de faros, y le -  . 
mii-irán tos instanejías, por--donduelo 
de ■ • tos rnspe^tiV© s Jéféé, al S eí¥icio 
♦Central • áe 'Señales ?m¡arltimas, ¡acorn*- 
píaÉaMda a ellas !bs ¡áecuruentós que 
/acrediten los méritos y ; icios que 
e&d¡a 'concursante alegue.
: M ád rid , 15  dé E n e r o  d é  ' f9 2 .5 .~ -M  
Director genéral, V. A., É. Ápolínario.

Vacante una plaza de Torrero se
gundo, de faros, mh categoría de Gfi- 
ciat ''áeguhdo’ de Administración y 
sueldo anual de 4;DOÚ pesetas, })pr fa - 
ilecimaéntb de IX Antolín Algorri y 
Pedreguera ¡ .

 ̂S. M. ¡el Rey v(q. D. g.) ira tenido á 
'hién disponer áe amortice dicha.pla
za, con arreglo .a lo preceptuado c-ú 
el artículo 2> del Real decreto de ;j.° 
#e Octubre de 1*923, por seria nrírne-.- 
ra de las ocurridas con posterioridad' 
a la publicación del citado Real de
creto.

De orden del Sr. Subsecretario lo 
digo a V. B. para su conocimiento y 
demás, ¡efectos. Dios-* guardé a V. S. 
mwsMs .años.- Ms/Érád, 12 dé Enero ilé 

Director general, IV  AV  
SL- A i p m m r m ,

Señor Ordenador de . Pagos por obTi- ' 
gaciones de éSts;-MMsfóriúV

Vista la instancia presenteda por 
él ingeniero priméro de! Luer.po'tdé 
üaminó'S, Canales y'i^uérfes, afñctü a 
■la Sección' de Üanáinos vecinálés dé 
este'Centro directivo, tí. Federico Ruiz 
Benito en snlicitiid de qiié sé le coii- 
ceda un mes de licencia por éníermo, 
qué ha de dfsfrular en la ciudad de 
San Sebastián: ¡

Visto el eértifreado Tacnltativo éít- 
pedidn por él Súbdélegadó -de MMici^' 
na e inspector provincial de Sanidad 
de aquella capital:'
- VM a da Real oréen #e i;2 de DV. 
ciembre último y el fm»afeLe • infor
me del Ingeniero Jefe de la expresa
da Sección de Uam¿-nos vecinales, a 
cuyas órdenes presta el interesado sus 
servicias;

al Rey (q, D,ug4 ha temido m 
bien foofficeder ai a^etóoínado lageíiie^. 
rú treinta ¡d̂ as de ItcéMCáa i|>or 
mq, ?éo¡n goce de ¡untéro y
dencm m  Baáfii Sebastián (Guá!pizc®tl¿ 

De méen del Sr, Súbs^CrétarÉ© 
m V. S. f&Ta .&« iceiíodMÉfenÉ© tf  

efectar IMos gm&rdífe *
V* M. -miadhoe tóM, IM riá , fa é n im *  
m  íée ffeN-
qiaÉfte^
mñw d@ P&gm %sié ü l^
■ m

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Habiendo consultado la Jefatura de 
Obras públicas de Granada si las mul
tas impuestas por infracción del R e- 
glamento de Policía y Conservación 
de carreteras y caminos vecinales es
tán incluidas en las gubernativas, a 
que se refiere el Real decreto de la 
Presidencia del Directorio Militar de
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í 8*0 de Septiembre, publicado en la Ga
c e t a  de 1.° de Octubre último:

¡ Resultando que esta Dirección ge
neral, en atención a que la imposi
ción de multas por las. Jefaturas es 

luna función delegada de los Gober- 
í nadores civiles, resolvió la consulta 
en el sentido de que deben conside
rarse incluidas dichas multas entre 
las reselladas en el expresado Real 
decreto:

Considerando conveniente dar a co
nocer esta aclaración, para que sea 
general la aplicación de lo precep
tuado en dicho Real decreto a todas 
las multas impuestas por las Jefatu
ras de Obras públicas',

Esta Dirección general ha acordado 
se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  
para su conocimiento y aplicación.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
. Madrid, 8 de Enero de 1925.—El D i- 
; rector general, Faquineto.
< Señores Ingenieros Jefes de Obras 
, públicas de todas las provincias.

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien apro
bar el expediente de declaración de 
utilidad pública del camino vecinal 

, del kilómetro 12 de la carretera de 
¡Puerto de las Herrerías a Montánchez,
! por el camino de herradura de Arro- 
lyomolinos a Albalá, pasando junto á 
¡él y atravesando finca de doña Com 
joepción Borreguero, dehesa comunal 
¡“ Garretona” y otras fincas particula- 
ires, terminando en la carretera de Gá- 
jceres a Miedellín, juntó al pueblo de 
¡Torrequemada, promovido por el 
¡Ayuntamiento de Albalá.

Lo que de Real orden comunicada 
¡participo a Y. S. para su conocimien
t o  y demás efectos.' Dios guarde a Y. S. 
¡muchos años. Madrid, .9 de Eneró 
íde 1925—El Director general, Eaqui-: 
• neto.
'Señor Gobernador civil de la proviri- 
¿ cia de Cáceres.

 Examinado el expediente de decla
ración de utilidad pública del camino 
de la estación de Sacedón, en el fe

rrocarril de Madrid a Aragón al kiló- 
nJHro 83 de la carretera de Albalade- 

Vjito a Guadalajara, resulta que se haii 
¡cumplido ios trámites que previenen 
¡el artículo í.° de la ley de Caminos 
.vecinales y el artículo 7.° dei Regla

m ento para su aplicación, no habién- 
presentado más que una recla^ 

mación por el Ayuntamiento de An
fión, y siendo bien informado por la 

¡Jefatura de Obras públicas y por ese 
Gobierno civil, carece, por* lo tanto, 
tíe fundamento dicha reclamación, y 
no se debe tomar en consideración; en 

' m  consecuencia, * 1 1
V. S. M. el Rey (q. D. g.), conformán

dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, se ha servido aprobar 
el mencionado expediente de declara
ción de utilidad pública y sólo para 
los efectos que determina la ley de 
Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 15 de Ene
ro de 1925.—El Director general, Fa
quineto. • ’ . .
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guadalajara.

FERROCARRILES

Concesión y  construcción.
Vista la instancia suscrita por don 

Luis Olasagasti Medina, eu repre
sentación de íla S. A. “ Construcciones 
Luis Olasagasti, acompañando un 
proyecto de ferrocarril secundario sin 
garantía de inters por el Estado, des
de Añorga a San Sebastián (Guipúz
coa), y solicitando su tramitación con 
arreglo á la ley de Ferrocarriles se
cundarios de 23 de Febrero de 1912: 

Yisto él resguardo que se presentó 
paira garantir ¡la anterior petición, y 
en cuantía suficiente a cubrir el 1 por 
100 del importe a que asciende el pre
supuesto calculado alzadamente para 
la obra que se proyecta realizar: y 

Vista la ley de Ferrocarriles se
cundarios de 23 de Febrero de 1912, 
y su Reglamento y el Real decreto de 
12 de Julio de 1924 que promulgó el 
vigente Estatuto ferroviario,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que se anuncie la peti
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín Oficial de la provincia de Guipúz
coa, fijando el plazo de un mes pará 
la admisión de otras peticiones que 
pudierari mejorar la formulada, de 
aeuerdo con lox dispuesto en el 'ar
tículo 41 del Reglamento dictado para 
ejecución de la ley anteriormente ci
tada, y a reserva de lo que se pueda 
disponer eh virtud de lo preceptuado 
en el precitado Estatuto ferroviario.

Lo que comunico a Y. S. a los efec
tos • procedentes y para su inserción 
en el Bol&tín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma
drid, 2)4 de Diciembre de 1924.—El 
Director general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de Guipúzcoa'. 

*

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Visto el expediente promovido por 
el Peón guarda del Distrito forestal 
de Sevilla, Huelva y Córdoba, Emilio 
Palacios, en solicitud de ampliación 
de licencia por enfermo,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien prorrogarla por un mes, de con
formidad con lo dispuesto en el ar

tículo 2.° de la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924 y concordantes,, 
durante cuyo plazo sólo devengará el 
interesado haberes a mitad de sueldo^ 

Dios guarde a Y. S. muchos años* 
Madrid, 9 de Enero de 1925.—El Di-< 
rector general, José Vicente Arche. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli-í 

Igaciones de este Ministerio. /

Visto el expediente promovido por, 
D. Vicente Escolá Toja, Ayudante de? 
Montes, afecto a la sexta División Hi
drológico-foros tal (Zaragoza), en soli
citud de un mes de licencia por en-: 
fermedad, que justifica con certifica
ción facultativa bastante, que acorn

ada, y visto el informe favorable del 
efe de la citada División, ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 y 36 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1925, ha tenido a 
bien conceder dicho mes de licencia 
por enfermedad con sueldo entero, li-: 
cene i a qué comenzará a disfrutar el 
mismo día en que se le notifiqué su 
concesión. • {

Lo que de orden del Sr. Subsecre
tario comunico a Y. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 18 
de Enero de 1925.—El Director gene-? 
ral, José Vicente Arche.
Señor Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. ¡

Vista la instancia de D. Joaquín L i- 
beros Almela, Mozo de Laboratorio da 
la Granja Escuela Práctica de Agri
cultura de Burjasot (Valencia), en so— 
licitud de que se le conceda nueva: 
ampliación de licencia por enfermo, y  
justificada esta necesidad mediante 
certificación facultativa, que acompa
ña; y

Visto el informe favorable emitido 
acerca del particular por el Ingenie
ro Director de la mencionada, Granja- 
Escuela,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien acceder a lo solicitado, concen 
diéndoíe por última vez un mes de li-: 
cenoia, durante cuyo plazo no deven
gará el interesado haberes, según sé 
determina por las disposiciones v i
gentes. '

Pe orden del Sr. Subsecretario de 
esto Ministerio lo comunico a Y. S. 
para su conocimiento y  demás efec-s 
tos. Dios guarde a Y. S. muchos añosV 
Madrid, 17 de Enero de 1925.— El Di
rector general, José Vicente Arche. 
Señor Ordenador de Pagos por Obli-* 

gaciones de esté Ministerio.


